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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se transmite a don Balbino Vega Matías, padre del soldado de Infantería Leoncio Vega Masero, la pensión que se cita.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete doña Juana García Sánchez, la pensión anual do setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida en trece de abril de mil novecientos cuarenta y tres en concepto de viuda del soldado de In fantería, fallecido a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra. Leoncio Vega Masero, y no quedar del causante descendencia legítima ni natural, don Bal- bino Vega Matías, viudo, padre del causante y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta  y cuatro por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se tran smite a don Balbino Vega Matías, padre del soldado de Infan tería  Leoncio Vega Masero, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos concedida a la viuda del mismo, doña Juana G arcía Sánchez, la cual percibirá a partir del día veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y siete por la Delegación de Hacienda de Zamora, m ientras conserve la aptitud legal para su disfrute.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta  y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,FIDEL DA VIL A ARRONDO
DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se transmite en su totalidad a doña Benita Ramos Vales, madre del soldado Francisco Diz Ramos, la pensión concedida a la viuda del mismo, doña Josefa Carro Carro.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en doce de octubre de mil novecientos cuarenta y uno doña Josefa Carro Carro, la pensión anual de seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos, elevada a ¿setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos a partir del veinticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos. que le fué concedida en trein ta ele abril de mil novecientos cuarenta y ocho en concep

to de viuda clel soldado, fallecido en acción de guerra, Francisco Diz Ramos, y no quedar del causante descendencia legítima ni natural, doña Benita Ramos Vales, m adre del causante y pobre en sentido legal, que presenta auto en que se declara con fecha veintinueve de enero de mil novecientos cuarenta y nueve la ausencia legal de su esposo, Manuel Diz Paz. padre del soldado fallecido, confiriendo su representación a la citada señora y otorgándole la correspondiente licencia para to dos los actos en que, conforme al Código Civil, le sea precisa la autorización m arital, reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación tíeí Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y serie de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y lo establecido en los artículos veinticinco y siguientes del propio Reglamento, se transm ite en su totalidad a doña Benita Ramos Vales, madre del soldado Francisco Diz Ramos, la pensión concedida a la viuda del mismo, doña Josefa Carro Carro, la cual percibirá m ientras conserve la aptitud legal para el disfrute, por la Delegación de Hacienda de Orense a partir del día trece de octubre de mil novecientos cuarenta y uno en la cuantía de seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos, y desde el día veinticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, en la de .setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntlrrios anuales.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército,FIDEL DA VELA ARRONDO

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se transmite a don José García Ortega y doña Dolores Alvarez González, padres del soldado de Infantería Ildefonso García Alvarez, la pensión que se menciona.
Vacante, por fallecimiento de doña Manuela Ceballo Ruiz el día catorce de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida en cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y tres en concepto de viuda del soldado de Infantería  don Ildefonso García Alvarez, y no quedar del causante descendencia legítima ni natural, don José García Ortega y doña Dolores Alvarez González, padres del causante y pobres en sentido legal, reúnen las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se modifica el articulo
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ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de las Clases Pasivas %iel Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don José García Ortega y doña Dolores Aivarez 
González, padres del soldado de Infantería Ildefonso Gar
cía Aivarez. la pensión anuai de setecientas noventa y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos concedida a la 
viuda del mismo, doña Mañuela Ceballo Ruiz, la cual 
percibirán a partir del día quince de junio de mil nove- i 
cientos cuarenta y cuatro por la Delegación de Hacien
da de Sevilla, en coparticipación, mientras conserven la 
aptitud legal para el disfrute, y caso de que uno de los 
beneficiarios pierda la citada aptitud legal, su parte acre
cerá la de su copartícipe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de junio de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se transmite 
a don Ramón Quintáns Tubió y doña Rosa Piñeiro Fi
gueira, padres del soldado José Quintáns Piñeiro, la 
pensión que se expresa.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 

veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y seis 
doña Isolina Carreño García, la pensión anual dé sete
cientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, 
que le fue concedida en diecisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres en concepto de viuda del sol
dado de Infantería José Quintáns Piñeiro, muerto en 
acción de guerra, y no quedar del causante descenden
cia legítima ni natural, don Ramón Quintáns Tubió y 
doña Rosa Piñeiro Figueira, padres del causante y po
bres en sentido legal, reúnen las condiciones exigidas por 
la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro por la que se modifica el artículo cien
to ochenta y ocho del Reglamento nara la aplicación 
del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Ramón Quintáns Tubió y doña Rosa Piñeiro 
Figueira, padres del soldado José Quintáns Piñeiro, la 
pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos concedida a la viuda del mismo, la 
cual percibirán a partir del día veintisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña. en coparticipación, mientras 
conserven la aptitud legal para el disfrute, y caso de que 
uno de los beneficiarios pierda la citada aptitud legal, 
su parte acrecerá la de su copartícipe.

Así lo dispongo por el présente Decreto. dado en El 
Pardo a diecisiete de junio de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 17 de junio de 1949 por los que se auto

rizan las subastas de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Burón (León), Foz (Lugo) y 
Riaño y otros pueblos del Ayuntamiento de Langreo 
(Oviedo).
Por Orden ministerial de cinco de junio de mil nove

cientos cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto de con
ducción de agua para abastecimiento de Burón (León),

\

por su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro
cientas ochenta y seis mil trescientas treinta y cinco pe
setas con noventa y des céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilio pres
crito por el Decreto de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria. así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con-* 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento de Burón (León), por 
su presupuesto de ejecución por contrata de cuatrocien
tas ochenta y seis mil trescientas treinta y cinco pesetas 
con noventa y dos céntimos, de las que corresponden al 
Estado doscientas setenta mil pesetas, que se abonarán 
en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de once de junio de mil nove* 
cientos cuarenta y siete fué aprobado el proyecto de abas
tecimiento de agua a la villa de Foz (Lugo), por su pre
supuesto de ejecución por contrata de setecientas ochen
ta y seis mil noventa y cinco pesetas con noventa y ocho 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilio prescrito por el Decreto de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu* 
ción de dichas obras por el sistema de contrata mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Le& de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de( Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de abasteci
miento de agua a la villa de Foz (Lugo), por su presu
puesto de ejecución por contrata de setecientas ochenta 
y seis mil noventa y cinco pesetas con noventa y ocho 
céntimos, de las que corresponden al Estado trescientas 
sesenta y seis mil novecientas ochenta y cinco pesetas 
con sesenta y nueve céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ'LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete fué aprobado el proyecto 
de abastecimiento de agua a Riaño y otros pueblos del 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), por su presupuesto 
de ejecución por contrata de un millón novecientas trein
ta y nueve mil ciento sesenta y dos pesetas con ochenta 
y nueve céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento in
teresado el compromiso de auxilio prescrito por el De
creto de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a-
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teria, así com o lo dispuesto en los artículos cu arerta  y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Adm inistración  y 
C ontabilidad de la H acienda Pública, por lo que, de co n 
form idad  con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
n istro de Obras Públicas y previa deliberación  del C on
se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de A basteci
m iento de agua a R iaño y otros pueblos del Ayuntam ien
to  de Langreo (O viedo), por su presupuesto de ejecución  
p or  contrata  de un m illón novecientas treinta y nueve 
m il ciento sesenta y dos pesetas con  ochenta y nueve cé n 
tim os, de las que corresponden  al E ;tado setecientas 
ochen ta  y siete mil seiscientas setenta y seis pesetas con 
ochen ta  y cuatro céntim os, que se abonarán  en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de ju n io  de mil n ovecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETOS de 17 de ju n io  de 1949 por los que se autorizan
 las subastas de las obras de «A m pliación  del a l

cantarillado de L uanco  Zona Noroeste (O vied o )»  y «A l
cantarillado de la villa de Candas, A yuntam iento de 
Carreño (O vied o)».

Por Orden m inisterial de catorce de m arzo de mil n o 
vecientos cuarenta y nueve fué aprobado el proyecto de 
«Am pliación  del alcantarillado de Luanco (Zona N oroes
te, O viedo)», por su presupuesto ejecución  por contrata  
de doscientas cuarenta y nueve mil trescientas noventa 
y una pesetas con cuarenta y un céntim os, habiendo sus
crito el A yuntam iento interesado el com prom iso de au x i
lio prescrito por el D ecreto de diecisiete de m ayo de mil 
novecientos cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la e jecu 
ción de dichas obras por el sistem a de contrata  m ediante 
subasta, en cuya tram itación  se han cum plido todos los 
requisitos exigidos por la legislación  vigente sobre la 
materia, así com o lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de A dm inistración  y 
Contabilidad de la H acienda Pública, por lo que, de co n 
form idad con  el C onsejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación  del C on 
je jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al M inistro de Obras P ú 

blicas para celebrar la subasta de las obras de «A m plia 
ción del a lcantarillado de Luanco, Zona Noroeste (O vie
do)», por su presupuesto de e jecu ción  por contrata  de dos
cientas cuarenta y nueve mil trescientas noventa y una 
pesetás con  cuarenta y un céntim os, de las que corres
ponden al Estado doscientas veinticuatro m il cu atrocien 
tas cincuenta y dos pesetas con  veintiséis céntim os, que 
le abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de ju n io  de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

P or Orden m inisterial de catorce de ju lio  de m il n o 
vecientos cuarenta y siete fué aprobado el proyecto de 
^Alcantarillado de la villa de Candas, A yuntam iento de 
barreño (O vied o)», por su presupuesto de e jecución  por 
contrata de doscientas setenta y dos mil veinte pesetas 
:on. cuarenta y seis céntim os, habiendo suscrito el Ayun
tam iento interesado el com prom iso de auxilio prescrito 
por el D ecreto de diecisiete de m ayo de m il novecientos 
iuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la e jecu 
ción de dichas obras por el sistem a de contrata , m ed ian 
te subasta, en cuya tram itación  se han cum plido todos 
los requisitos exigidos por la legislación  vigente sobre la 
materia, así com o lo dispuesto en los artículos cuarenta

1 y nueve y sesenta y siete de la Ley de A dm inistración  y 
Contabilidad de la  H acienda Pública, por lo que, de co n 
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación  del C on 
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.— Se autoriza al M inistro de Obras P ú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «A lcan ta 
rillado de la villa de Candas, Ayuntam iento de Carreño 
(O vied o)», por su presupuesto de e jecu ción  por contra ta  
de doscientas setenta y dos mil veinte pesetas con  cu a
renta y seis céntim os, de las que corresponden  al Estado 
doscientas cuarenta y cuatro mil ochocien tas d ieciocho 
pesetas con cuarenta y un céntim os, que se abonarán  en  
tres anualidades.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a diecisiete de ju n io  de m il novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 17 de ju n io  de 1949 por el que se autoriza 
para conceder el tanteo en subastas a los con cesion a
rios de aprovech am ien tos h idroeléctricos.

El D ecreto de tres de ju lio  de mil novecientos cuarenta 
y c in co  autorizó al M inistro de Obras Públicas para co n 
ceder el derecho de tanteo en los concursos o subastas 
de las obras de construcción  de los em balses y en los su 
m inistros de m ateriales para los mismos, a los con cesio 
narios de los respectivos saltos de píe de presa. Por otra  
parte, la Ley de diecisiete de ju lio  de mil novecientos cu a 
renta y siete, cuya finalidad es estim ular la in iciación  
y acortar los plazos de e jecu ción  de las obras e insta la 
ciones de aprovecham ientos hidráulicos, extiende su ám 
bito con  este ob je to  a las carreteras o cam inos necesarios 
para llevar a cabo las anteriores.

Am bas disposiciones tienden por tanto a facilitar, e 
in tensificar el aprovech am ien to de los caudales de las 
cuencas h idrográficas en razón del extraord inario interés 
que o frece  para la econom ía  general del país, especia l
m ente los destinados a producción  de energía eléctrica. 
En este sentido resulta aconsejable  obviar las d ificultades 
que pudieran ofrecerse a los concesionarios de aprovech a
m ientos h idroeléctricos para activar las obras por causa 
de no hallarse construida la carretera o cam ino que, fo r 
m ando parte de planes aprobados, ha de servir de acceso 
a las m ism as y que, sin em bargo, no es posible e jecu tar 
con  la prem ura deseada por no perm itirlo los créd itos 
figurados en el Presupuesto del Estado, otorgan do a tal 
fin a los expresados concesionarios la facu ltad de poder 
e jercer  el derech o de tanteo en las subastas o concursos 
de destajo que se celebren para la construcción  de las 
referidas vías de acceso, m ediante, sin em bargo, la ob li
gación  de reducir el plazo de e jecu ción  suplem entando el 
im porte de las consign acion es anuales fijadas en el c o 
rrespondiente p liego de condicion es particulares y e co 
nóm icas.

En su virtud, a p ropuesta  del M inistro de Obras Pú
blicas y previa deliberación  del C onsejo de M inistros.

D I S P O N G O :
Artícu lo prim ero.— Se autoriza al M inistro de O bras 

Públicas para con ceder el derecho de tanteo en las su 
bastas o concursos de destajo para la construcción  de 
carreteras y puentes que, hallándose incluidos en Planes 
aprobados, sean necesarios com o acceso a las obras o 
instalaciones de aprovecham ientos h idroeléctricos que se 
ejecuten , a los respectivos concesion arios de éstos, m e
diante que previam en te al anuncio de la lic itación  lo  
soliciten  en instancia debidam ente justificada , y con  su
jec ión  a las siguientes bases:

a ) Presentar proposición  a la respectiva subasta o  
concurso ajustada a las condicion es que se fijen  para 
la licitación . En el caso de no presentar oferta, se en 
tiende que el concesion ario  renuncia  al derecho de ta n 
teo que tenga concedido, 

b) C om prom eterse a ejecu tar m ás ú e  un cuarenta
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por ciento sobre el importe de obra fijado en los res
pectivos plazos y consignaciones anuales establecidos en 
los pliegos de condiciones. De este porcentaje de obra 
que se realice se expedirán certificaciones com plem enta
rias por separado, con el carácter de diferidas y endo- 
sables, sin derecho a devengo de intereses por ningún 
concepto.

c) P resen tará  una garan tía  bancaria por cuanto afec
ta a ese tan to  por ciento más de im parte de obra que 
se obliga a ejecutar, a los efectos de la aceptación del 
endoso de las referidas certificaciones complementarias, 
cuya solvencia quedará a juicio del Ministerio de Obras 
Públicas.

d) Salvo casos excepcionales, de libre estimación por 
p arte  de la Administración, no se concederá prórroga 
alguna de los plazos parciales o to tal que a tenor del 
respectivo ¿pliego de condiciones particulares y econó
micas y con arreglo a la reducción ofrecida por el con-' 
cesionario, resulten establecidos para  el desarrollo y te r 
m inación de las obras. Tampoco darán  derecho a am 
pliación de plazo las variaciones que a solicitud del a d 
judicatario  se introduzcan en el proyecto base de la li
citación.

e) La fianza definitiva para responder del cumpli
m iento de las obligaciones de la con trata  adjudicada 
por virtud del derecho de tanteo  deberá increm entarse 
en el tre in ta  por ciento sobre la que corresponda con 
arreglo a las disposiciones vigentes para  las licitaciones 
ordinarias.

f) El incumplimiento de cualquiera de las condicio
nes del contrato por parte del adjudicatario  dará lugar 
a su rescisión con pérdida de la expresada fianza.

Artículo segundo.—El Ministro de Obras Públicas que
da autorizado para dictar las disposiciones oportunas 
para el debido cumplimiento de este Decreto, así como 
para  com plem entar las bases anteriores con todas aque
llas que en el caso particular de que se tra ta  considere 
convenientes para  la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
de «Consolidación del dique del Oeste» en el puerto de 
San Esteban de Pravia.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistem a de contrata  
las obras de «Consolidación del dique del Oeste», en el 
puerto de San Esteban de Pravia, en cuya tram itación se 
han  cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi- 

j gente; de conformidad con el Consejo de Estado, a pro- 
j puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera- 
| ción del Consejo de Ministros,
j D I S P O N G O :
i Artículo primero.—Se autoriza al M inistro de Obras 

Públicas para ejecutar por el sistema de contrata  las obras 
de «Consolidación del dique del Oeste», en el puerto de 

i San Esteban de Pravia, con arreglo al tercer proyecto mo- 
j dificado aprobado técnicam ente por Orden m inisterial de 

doce de m arzo de mil novecientos cuarenta y nueve y 
al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tram itación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de veintiocho 
millones cincuenta y siete mil cuatrocientas tre in ta  y 
una pesetas con tre in ta  y siete céntimos, es imputable 
en su totalidad a los fondos procedentes de la subven
ción del Estado de la Ju n ta  de Obras del .Puerto de San 
Esteban de Pravia, distribuyéndose en las siguientes an u a 
lidades: la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cuarenta y nueve, por importe de un millón no
vecientas cincuenta mil pesetas: la de mil novecientos 
cincuenta, por el de cuatro millones de pesetas; las de 
mil novecientos* cincuenta y uno a mil novecientos cin
cuenta y tres, por el de seis millones quinientas mil pe
setas cada una de ellas, y la de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, por el resto, de dos millones seiscientas siete 

¡ mil cuatrocientas tre in ta  y una pesetas con tre in ta  y 
siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JOSE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
OR DEN de 15 de junio de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Sebastián Corregel 
Valero, Capitán de In fantería en situa
ción de retirado , contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Sebastián Corregel Valero. Ca
p itán  de In fan tería  en situación de reti
rado, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justic ia  M ilitar que le deniega m e. 
jo ra  de haber pasivo ;

R esultando que don Sebastián Corregel 
Valero. C apitán de In fan tería , pasó a la 
situación de retirado en el año 1929 por 
haber cumplido la edad reglam entaria, y 
que al estallar el Movimiento Nacional 
prestó servicio activo en la retaguardia y 
en el fren te  du ran te  m ás de dos a ñ o s ;

Resultando que en Junio de 1940 instó 
del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar 
m ejora de haber pasivo en m érito de ios 
servicios prestados du ran te  la guerra y que 
el organismo citado desestimó su petición 
en 1.° de julio de 1941, por entender, de I 
acuerdo con el dictam en ñscal, que la Ley 
de 15 de marzo de 1940 no autoriza a 
cam biar el sueldo regulador, dándose de 
este acuerdo traslado al Gobernador Mi
lita r de Toledo para su notificación al in
teresado en 11 del mismo mes y año. en 
vista de ¿o cual el señor Corregel Valero

solicitó nuevam ente lo mismo en 16 de 
septiem bre siguiente, reiterando las a le
gaciones* contenidas en su prim era instan , 
cía. siendo de nuevo denegada su peti
ción por la Sala de Gobierno del Conse
jo Supremo de Justicia M ilitar en 11 de 
noviembre de 1941;

Resultando que en es:rito  fechado en 
19 de febrero de 1948 interpuso recurso 

i de reposición contra el an terio r acuerdo, 
que fué igualmente desestimado por el 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar en 
28 de mayo de 1949, previo informe de los 
Fiscales y Togado, que m anifestaron no 
había lugar a declarar la procedencia del 
recurso, ya que tuvo en trada en el Re
gistro del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar en 1.° de marzo de 1948, por lo 
que debía considerarse, a su juicio, tra n s
currido el plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de publicación de la 
Orden de 28 de enero de 1948;

Resultando que en 21 de junio de 
1948 interpuso recurso de agravios ante la 
Presidencia del Gobierno, reiterando las 
alegaciones contenidas en sus anteriores 
in s tan c ia s ;

V istos: la Ley de 18 de marzo de 1944. 
la Orden de 28 de enero de 1948 y 3 de 
julio de 1944;

Considerando que en el presente recurso 
de agravios se impugna una resolución an 
terior a la promulgación de la Ley * de 
18 de marzo de 1944, a saber, la acordada 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar, 
de 11 de noviembre de 1941, que es a su 
vez simple repetición de la de orimero de 
julio del propio año: y que reiteradam ent 
viene declarando esta Jurisdicción que las 
resoluciones de la Administración an terio .

res a la V i g e n c i a  de la Ley creadora del 
recurso de agravios quedan excluidas del 
ám bito tem poral del mismo en virtud ;d° 
lo dispuesto en ia propia Ley de 18 de 
marzo de 1944 y en la Orden de 3 de ju 
lio del propio año que la in terpreta, en es
te p u n to ;

Considerando que la Orden de 28 de 
enero de 1948, aparte  de que no tendría 
fuerza derogatoria frente a ningún pre
cepto legal anterior, tan sólo rehabilita 
los plazos para interponer el recurso .de 
agravios en aquellos supuestos en que se 
hubiera entablado en tiempo y forma re
curso contencioso - adm inistrativo, lo cual 
en el presente caso no ha sido viable en 
ningún momento por estar la resolución 
im pugnada excluida igualmente de toda 
posible impugnación en la vía contencio- 
so-adm inistrativa, dada la fecha en que 
fué dictada :

Considerando, por las razones expues
tas, que no procede en tra r en el fondo 
del recurso.

De conformidad con el dictam en emi- 
¡ tido por el Consejo de Estado, el Consejo 

de Ministros ha resuelto declarar impro- 
¡ cedente el presente recurso de agravios.»
* Lo que de orden de Su Excelencia ..se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.»

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 15 de junio de 1949.—P. D., e! 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exento. Sr. M inistro del Ejército.
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ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ricardo Bueno Frai
le y otros funcionarios del Cuerpo de 
Ayudantes Comerciales del Estado con
tra la colocación del también Ayudante 
Comercial del Estado doña Clara Ma
cías de Aguirre, en el Escalafón general 
del Cuerpo, publicado por los Servicios 
de Propaganda de la Subsecretaría de 
Economía Exterior y Comercio en 31 de 
diciembre de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ricardo Bueno Fraile y otros 
funcionarlos del Cuerpo de Ayudantes 
Comerciales del Estado contra la colo
cación del también Ayudante Comercial 
del Estado doña Ciará Maclas de Agui
rre en el escalafón general del Cuerpo, 
publicado por los Servicios de Propagan
da de la Subsecretaría de Economia Ex
terior y Comercio en 31 de diciembre de 
1947 y al que dió validez legal la Orden 
de 2 de mayo del corriente a ñ o ;

Resultando que por Orden de 2 de 
abril último se dió efecto legal a la pu
blicación hecha en 31 de diciembre ante
rior de los escalafones de los Cuerpos 
Técnicos Comercia.es y de Ayudantes Co_ 
merciales del Estado por los Servicios de 
Información y Propaganda de la Subsecre
taría de Economía Exterior, y se fijó un 
plazo de quince días para la interposición 
de las reclamaciones que se considerasen 
pertinentes;

Resultando que contra la citada Orden 
formularon recurso, que llaman de reposi
ción, don Ricardo Bueno Frailes, doña Ma
ría de las Mercedes Goicoechea Roldan, 
doña Victoria Busque-Gómez, doña María 
Mercedes Arme Asstiazarán, doña Rosa 
Montoya Guinea, doña Angeles R u b i o  
Fernández. Miguel Isa Willis en so
licitud de que se revise el expediente de 
doña Clara Macías de Aguirre y se le 
coloque en el escalafón en el lugar que le 
corresponda, añadiéndose en los recursos 
presentados por doña María de las Mer
cedes Goicoechea, doña María de los An
geles Rubio Fernández y don Miguel Isa 
Willis, que la revisión debe extenderse 
igualmente al expediente de doña María 
Luisa Arias Alonso;

Resultando que al no recaer resolución 
sobre las referidas reclamaciones se en
tendieron desestimadas en virtud del si
lencio administrativo, y se formuló en 
13 de julio siguiente recurso de agravios, 
reducido únicamente a la situación en ei 
escalafón de doña Clara Macías de Agui
rre ;

Resultando que el Jefe de Personal de 
la Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria informa que procede la 
estimación del recurso por las razones que 
se exponen en la propuesta que se elevó en 
su día a la Superioridad y que obra en el 
expediente;

Resultando que remitido al Consejo de 
Estado el expediente, solicitó la unión al 
mismo de determinados antecedentes, y 
una vez adjuntados fué enviado de nue
vo a este Alto Cuerpo Consultivo.

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;

Vistos, la Ley de 18 de marzo de 1944: 
Considerando que en el caso presente 

se ha confundido por parte de los inte
resados el recurso de reposición, previo 
al de agravios, que exige el artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944, con 
la reclamación que con el mismo plazo 
de quince días se establece en la Orden 
de 2 de abril de este año, contra la que se 
recurre, y que es anterior a la apertura 
de la vía de agravios;

Considerando que ello no obstante, por 
cuanto que los recursos no pueden califi
carse por la denominación que les den los 
interesados, procede estimar las instan
cias presentadas con el nombre de re

curso de reposición, como reclamaciones 
que exigen previamente por la Orden re
currida, para obtener la resolución defi
nitiva que pueda ser reclamada en agra
vios;

Considerando que no existe esta reso
lución definitiva, contra la que pueda uti_ 
fizarse el medio extraordinario de impug
nación que es el recurso de agravios, ya 
que no han sido resueltas las instancias 
presentadas por los recurrentes contra la 
Orden de 2 de abril del corriente año, y 
por otra parte, tampoco existe precepto 
alguno en el Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio, de 
14 de junio de 1935, porque se aplica el 
del Departamento de Agricultura de 25 
de 1942, que autorice en este caso la con
sideración del silencio administrativo, co
mo resolución tácita de la Administra
ción ;

Considerando, al mismo tiempo, que a 
la mayor brevedad posible debe recaer 
resolución ministerial en las reclamacio
nes formuladas por los interesados contra 
la Orden de 2 de abril de 1948.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el con
sejo de Ministros ha resuelto declarar im. 
procedente el presente recurso de agra
vios y remitir el expediente al Ministerio 
de Industria y Comercio a fin de que se 
resuelvan las reclamaciones formuladas 
por los recurrentes contra la Orden de 
2 de abril de 1948.

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co

mercio.

ORDEN de 15 de junio de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Elena Abad Conde 
Sevilla contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 5 de mayo de 
1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así :

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por doña Elena Abad 
Conde Sevilla contra Orden del Minis
terio de Educación Nacional de 5 de 
mayo de 1948, sobre provisión de la Au
xiliaría de Geografía Económica de la 
Escuela de Comercio de M adrid;

Resultando que doña Elena Abad Con
de Sevilla, Profesora Auxiliar de la Esr 
cuela de Comercio, afecta a las enseñan
zas de Geografía en la de Ciudad Real, 
dirigió instancia en enero de 1948 al Mi
nisterio de Educación, en la que expo
nía que se habían anunciado a concurso 
de traslado entre Profesores Auxiliares 
de Escuelas de Comercio varias vacan
tes, entre las que figuraba la del grupo 
de Geografía Económica de la Escuela 
Central Superior de Comercio, que por 
aquella instancia solicitaba la firmante.

En Orden ministerial de 5 de mayo 
de Í948 se dispuso que, segregada por 
Orden de 13 de enero anterior la Auxi
liar de Geografía Económica de la Es
cuela de Comercio de Madrid, queda sin 
efecto la solicitud de doña Elena Abad 
Conde, aspirante a dicha plaza.

2.° La señora Abad Conde presentó 
recurso de reposición contra la parte de 
dicha Orden que le afectaba, pidiendo 
su anulación y que, en consecuencia, se 
le nombrase bara la referida plaza co
mo única concursante a la misma. Expo
nía que en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de diciembre de 1947 se 
publicó el anuncio para la Auxiliaría de

la cátedra de «Geografía Económica» de 
M adrid; que en el de 17 de enero de 
1948, rectificada en el del día 20, se pu
blicó la Orden de 13 de enero que se 
cita como base de la denegación, y en 
ia cual para nada s? menciona la se
gregación de la cátedra de «Geografía 
Económica» de Madrid, que había solici
tado la recurrente, pues sólo aparecen 
una de Contabilidad y la ae Estudios 
Superiores de Geografía en Madrid, sin 
que pueda haber confusión entre esta úl
tima cátedra de Estudios Superioves y la 
de Geografía Económica.

3.° En 2 d° septiembre de 1948, ta se
ñora Abad Conde por entender deses
timada su petición en virtud del silencio 
administrativo, formuló recurao de agra
vios contra la Orden de 5 d:- mayo de 
1948. en el que reiteró sus anteriores ra
zonamientos.

En el siguiente mes se publicó la Or
den del Ministerio de 25 de septiembre 
por la que se desestima el recurso de le- 
posición, explicándose que si en la Orden 
de 13 de enero de 1948 se dispuso la se
gregación de la Auxiliaría de Estudios 
Superiores de Geografía de Madrid tal 
denominación se empleó por error mate
rial, pues quiso mencionarse la de Geo
grafía Económica de Madrid, lo que se 
comprueba por ei hecho de que la anun
ciada primitivamente era la de Geogra
fía Económica y no la de Estudios Supe
riores, que no está vacante.

4.° La Subsecretaría del Departamen
to, en 29 de septiembre, señaló la deses
timación del recurso de reposición por la 
Orden ministerial de 25 de septiembre 
e informó desfavorablemente el de agra
vios, pues la reclamante no podía solici
tar la adjudicación de la Auxiliaría por 
el hecho de ser la única solicitante, ya 
que había habido un error material, por 
cuanto las Auxiliarías no estaban vacan
tes.

Por un escrito de ampliación del re
curso de agravios, la recurrente, a la vis
ta de la Orden de 25 de septiembre, que 
desestimaba la reposición, insistió en sus 
alegaciones, observando que la plaza de 
Auxiliar de Geografía Económica de Ma
drid no estaba cubierta, como lo demos
traba el que desde 1941 en que se for
muló propuesta por el Tribunal para su 
provisión, se hallaba vacante, según se 
deduce de los escalafones publicados.

La Subsecretaría informó nuevamente, 
manteniendo su anterior dictamen y acla^ 
rando que si bien la Auxiliaría de Geo
grafía Económica de Madrid no está Ac
tualmente desempeñada, sigue pendiente 
de la decisión que recaiga en el expe
diente del concurso-oposición que para 
cubrirla se convocó;

Vistos los artículos 1.265, 1.266. 1.895 y 
1.901 del Código Civil.

Considerando que es un evidente error 
material la mención que la Orden de 13 
de enero de 1948 hizo de la Auxiliaría de 
Estudios Superiores de Geografía de la 
Escuela de Comercio de Madrid, en vez 
de ia Auxil'.aría de Geografía Económica 
de la misma Escuela, como se deduce 
de las circunstancias de que la Auxilia
ría de Estudios Superiores no estaba va
cante y la de Geografía Económica se 
halla vacante en espera de la resolución 
de un expediente de concurso, lo que ex
plica que haya sido indebidamente con
vocada; que es nulo el consentimiento 
que se pudiese entender que había com
prometido a la Administración en el acto 
de la convocatoria por darse el error en 
la sustancia a que se refiere el articulo 
1.263 del Código Civil, y que la recurrente 
conocía aquellas circunstancias y el pos
terior’ error, explicablemente advertido 
por la Administración en el momento de 
presentarse una solicitud.

De conformidad corr el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha acordado desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E  se publicó
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en el BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de conformidad con io dis
puesto en el número 1.° de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. R  muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949, ~P, D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exemo. Sr„ M inistro de Educación Na
cional.

ORDEN d e 15 de jun io  d e 1949 por la  
que se n om bra  a  don Ángel C arm en a  
Ruiz A gente de P olicía  de p rim era  c la se 

en los T erritorios E spañoles d e l G o lfo 
d e G u in ea.

limo. S r.: Para el acoplamiento del per
sonal a las plantillas consignadas en el 
vigente Presupuesto de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Angel Carme
na Ruiz Agente de Policía de primera cla
se en los citados Territorios Españoles 
riel Golfo de Guinea, con el haber anual 
de 8.400 pesetas de sueldo y 16.800 de so
bresueldo, consignado en Ta Sección pri
mera, capitulo primero, articulo primero, 
grupo quinto, del Presupuesto Colonial y 
con antigüedad, a todos los efectos, in
cluso económicos, del primero de enero 
último.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 15 de jun io  d e  1949 p or la 
qu e se com p lem en ta  la d e 2l de m ayo  
ú ltim o sobre traslados en el C uerpo de  
P orteros de los M in isterios Civiles.
limo. S r.: Habiéndose dejado de incluir 

en la relación aprobada por Orden de 21 
del actual, comprensiva de traslados en el 
Cuerpo de Porteros de los M inisterios Ci
viles a los Subalternos don Lázaro Peña 
Nadal y don Procopio G arcía Laguna, y 
existiendo vacantes en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 13 de la 
Ley de 23 de diciembre de 1947 corres
ponde adjudicar a los mencionados Sub
alternos,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que los Porteros don Lázaro Peña 
Nadal y don Proconio García Laguna, que 
actualm ente prestan sus servicios en el 
Museo Arqueológico Nacional, pasen des
tinados al Ministerio de Asuntos Exte
riores.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios fu arde a V. I. muchos años. 
Madrid 15 de junio de 1949.—P. D„ el 

Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN d e 15 de jun io  d e 1949 por la  
que se m od ifican  las tasas del S erv ic io  
R a d io te le g rá fico  en los territor ios d el 
A frica  O cciden tal E spañola .

limo. S r : Rigen en los territorios del 
Africa Occidental Española, para los Ser
vicios de Telecomunicación, las mismas 
tasas inicialm ente acordadas al estableci
miento de aquellos Servicios. Es bien pa
tente la necesidad de proceder a su revi
sión, por cuyo motivo esta Presidencia 
del Gobierno, previo informe de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias y 
del Gobierno de los territorios, y en uso 
de las facultades conferidas por el apar
tado a) del artículo sexto del Decreto de 
5 de mayo del año actual, se ha servido 
disponer;

A partir de primero de Julio próximo. ¡ 
ias tasas del Servicio de Telecomunica
ción t?xpcdido en las distintas estaciono'*, 
radiotelegráficas de los territorios deí 
Africa Occidental Españg'ia con destino 
a la Península, Baleares, Canarias y pla
zas de soberanía del Ñor ce de Africa 
serán :

a.- A razón de «treinta y cinco cénti
mos de peseta» por cada palabra en los 
telegramas ordinarios expedidos en cual
quier estación de las d ef Africa Occiden
tal Española con desuno a la Península, 
Baleares o plazas de soberanía del Norte 
de Africa.

b) A razón de «veinticinco céntimos 
de peseta» por cada palabra para los te
legramas ordinarios del mismo origen di
rigidos a Canarias.

c) A razón de «veinticinco céntimos 
de peseta» por cada palabra en los tele
gramas ordinarios cambiados entre sí por 
las distintas estaciones de los territorios 
del Africa Occidental Española.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 20 d e jun io  de 1949 por la  
que se a c la ra  y con firm a  la  leg islación  
vigen te en  los T erritorios E spañoles del. 
G o lfo  de G u in ea en  los im pu estos de  
D erechos reales , d e T ransm isión  d e B ienes,

 del T im bre y de Em isión y N egociación
 o  T ransm isión  de V alores  

Mobiliarios.

limo. S r.: Los artículos 6 y 11 de la 
Ley de Presupuestos de Guinea, de fecha 
17 de marzo de 1945, declararon la con
tinuación de la vigencia en la Colonia de 
las Disposiciones metropolitanas sobre De
rechos reales y Transmisión de Bienes 
e Impuestos de Tim bre del Estado, con 
las modificaciones introducidas con pos
terioridad, manteniéndose respecto de las 
primeras la adaptación a la Colonia re
ferente a la exención tributaria cuando 
las cuotas sucesorias no excedieran de 
25 pesetas y la reducción del 50 por 100 
del impuesto cuando la obligación de con
tribuir recayera sobre indígenas no eman
cipados. El artículo tercero de la Ley de 
Presupuestos de 17 de julio de 1946, es
tableció que continuarían provisionalmen
te en vigor, en tanto no fueran modifica
das, las disposiciones sobre Derechos rea
les y Timbre, entre otras. Igual declara
ción hizo el artículo tercero de la Ley de 
Presupuestos de 8 de junio de 1947, que 
después fué prorrogada por Decreto dp 3 
de mayo de 1948. La Ley de Presupuestos 
de 21 de abril del corriente año establece 
en su artículo segundo que continuará la 
Colonia rigiéndose por las disposiciones 
dictadas hasta la fecha, en tanto no sean 
expresamente modificadas, en materia de 
impuestos sobre Valores Mobiliarios, Tim 
bre y Transmisiones de Bienes. La Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de fe
cha 27 de febrero próximo pasado confir
mó que la legislación que regía en Guinea 
sobre Emisión y Negociación o Transm i
sión de Valores Mobiliarios era la dicta
da para la Metrópoli. De todo esto se 
deduce que no existe duda de que los T e 
rritorios Españoles del Golfo de Guinea 
se han venido rigiendo por la legislación 
metropolitana, en lo que a la exacción de 
los mencionados impuestos se refiere. Sin 
embargo, no cabe desconocer que la pues
ta en vigor de dicha legislación con los 
requisitos que exige el artículo cuarto de 
la Ley de Ordenación Financiera de Gui
nea, de fecha 15 de mayo de 1945. se ha 
llevado a efecto por diversas disposicio
nes. en fechas distintas, y que su publi
cación en la Colonia ha tenido lugar con 
los correspondientes retrasos, dando con 
todo ello motivo para diversas inter
pretaciones sobre efectos de vigencia en 
Guinea.

Con el fin de aclarar las dudas existen

tes, esta Presidencia del Gobierno se ha 
•'servido disponer lo siguiente:

!.•’ En ios Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea rigen les disposiciones 
metropolitanas dictadas hasta la fecha 
para ía exacción de los impuestos de De
rechos reales y Transmisión de Bienes, 
Timbre y Emisión y Negociación o Trans
misión de Valores Mobiliarios, con efec
tos desde su entrada en vigor en la Me
trópoli y con las adaptaciones dispues
tas para el primero en la Ley de Presu
puestos de 17 de marzo de 1945.

2.“ Se concede un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta 
Ordm en el «Boletín Oficial» de la Colo
nia, para que aquellos contribuyentes que 
s? hallen en descubierto con la Hacienda 
colonial por interpretación errónea refe
rente a efectos de vigencia de disposicio
nes metropolitanas dictadas para la exac
ción de los impuestos citados puedan ha
cer las declaraciones pertinentes ante la  
Delegación de Hacienda de Guinea, sin 
i n c u r r i r  en penalidad. Esta exención 
de penalidad alcanzará a los contribuy°n- 

i tes que hubiesen efectuado declaraciones 
' anterioras o que por virtud de actas de

inspección se íes hubiese declarado en la
obligación de contribuir por alguno de los 
referidos conceptos, síempiv que .sus omi
siones pr-'Híau considerarle como tonse- 

j cuenciu de las • Troncas interpretaciones 
i aludida..-, reponiéndose el tramite de los 
¡ expedientes que ai cicero se instruyan al 
¡ eiorcicio por los cont.nbvv. entes del dere- 
I cho a formular declaración sin Penalidad, 
j Dios íTu.arde a V. I. muchos, años
1 Madrid. 20 de junio de 1949.— P. D„ el
• Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN d e 20 de jun io  de 1949 p or la  
que se hab ilitan  sellos de correo  de los 
Servicios P ostales m etropolitan os pa r a  
su em p leo  transitorio  en  e l A frica  Occidental 

E spañola.

limo. S r.: Dificultades de orden mate** 
rial han impedido la puesta en circula
ción de los sellos de correo correspondien
tes a la emisión especial destinada a loa 
territorios del Sahara Español, que sa 
autorizó por Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 29 de abril del pasado 
año. En trance de agotamiento algunos 
valores de las emisiones antiguas en cur
so. y para impedir la paralización de los 
Servicios Postales, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer que 
hasta tanto se pongan en circulación loa 
nuevos sellos de la emisión acordada pofl 
Orden de 29 de abril de 1948, puedan sus
tituirse con sellos de la Metrópoli las cla
ses y valores de las emisiones-anteriores 
actualmente en curso que vayan agotán* 
dose.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1949.—P. D., e| 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrueco® 
y Colonias.

MINISTERIO D E L  E J É RCITO
ORDEN d e 15 de jun io  de 1949 por la  

que se con ced e la M edalla  d e S u frimientos 
por la P atria  al person al que  

se re lacion a, por h a b er  su fr ido  prisión  
en cá rceles  ro jas .

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministe
rial de 11 de marzo de' 1941 («D. O.» nú
mero 59) v de 18 de mayo de 1949 (((Dia
rio Oficial» número 113), se concede la  
Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta azul y carácter honorífico, a í 
personal que a continuación se reiacio-
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na, por haber sufrido prisión m ás de tres  
m eses en cárceles rojas: 

Don Tom ás Alejos : .artinez. Cursó l 
docum entación la Capitr.nía G eneral de 
la 5.a Región Militar.

Don Luis Marti Olivares, con dom icilio 
en Barcelona, pasaje José Llovera, 6.

Don José Osuna Llorea, con dom icilio j 
en Madrid, calle de Hcrtaleza, núm ero 7, 
tercero.

Madrid. 15 de junio de 1949.

DAVILA

M . º  D E EDUCACION NACIONAL
ORDEN  de 15 de junio de 1949 por la que 

s e  r e su e lv e  e l  r e c u r s o  d e  r e p o s ic ió n  
in terp u esto  p o r  d o ñ a  V ic to r ia  G a rcía  
d e l  S a n t o  c o n t r a  O r d e n  m in is t e r ia l  
de 21 de marzo último.

lim o  S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Victoria Gar
cía del Santo contra Orden m inisterial 
de 21 de marzo últim o, convocando con
curso general de traslados en el M agis
terio ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 21 de marzo del corriente año, se con
voca concurso general de traslados en el 
M agisterio, estableciendo, entre otras dis. 
posiciones, que los Maestros que se ha
llaren prestando sus servicios en Escue
las, de Protectorado de Marruecos, G olfo  
de G uinea y Africa O ccidental Española 
pueden solicitar Escuelas radicantes en 
España por el turno voluntario, m edian
do ias condiciones que en la m ism a con
voca to r a  sé determ inan;

R esultando que contra la precitada Or
den m inisteriál. doña Victoria García 
del Santo, Maestra Nacional propietaria 
de la Escuela Graduada de n iñas de Lan
ga de Duero (Soria) interpone recurso 
de reposición, alegando, sustancialm ente, 
que aquella convocatoria no se ajusta a 
lo  dispuesto en las vigentes Ley de Edu
cación Primaria y su Estatuto, ya que 
los derechos que m ediante aquella Orden 
m inisterial se conceden a los M aestros 
que prestan servicios en los m encionados 
territorios no son reconocidos por dichas 
Ley y Estatuto, que entiende derogada 
la  legislación anterior y ¿obre la m ate
ria, citando la primera disposición final 
y transitoria de las m encionadas Ley y 
Estatuto, y term inando en súplica deq u e  

. sea revocada la Orden m inisterial re
currida, en cuanto a las prerrogativas 
que otorga a los M aestros de referen
cia ;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den m inisterial de 3 de diciembre de 
1947 y dem ás preceptos de a p lica c ió n ;

Considerando que el apartado g) del ar
tículo 87 del E statuto del M agisterio de 
24 de octubre de 1947 establece la norma 
especial de vigencia que ha de aplicarse  
con respecto a los M aestros que sirven  
Escuelas de Protectorádo de Marruecos, 
Colonias y Extranjero, a cuyo tenor ha
brá de reglam entarse por los DD. espe
ciales que previenen las disposiciones 
finales y transitorias quinta y sexta de 
la  Ley de Educación Prim aria, «cuanto 
concierne a la elección de los m aestros 
que hayan de desem peñarlas, así como 
su situación económ ica y adm inistrativa, 
y, entre tanto, regirá el Decreto de 24 
de julio de 1941 y disposiciones comple
m entarias ;

Considerando que entre las aludidas 
disposiciones com plem entarias figura la 
Orden de 19 de junio de 1947, que con
cede a los M aestros de los citados terri
torios el derecho a que se les puntúen  
como dobles los servicios que hubiesen  
prestado en las Escuelas dependientes de 
la Dirección G eneral de Marruecos y Co
lonias ;

 Considerando que la disposición pri- 
  mera de las finales y transitorias del re

petido Estatuto en que la recurrente ba
sara su recurso solam ente comprende en 
su fórmula derogatoria a «cuantas dis
posiciones se opongan, directa o indirec
tam ente, a las normas que contiene» el 

¡ m ismo E sta tu to ; y como quiera que en 
tre tales norm as figura la contenida en 
el artículo 8 7 -an tes citado, ha de con- 

T iu irse  que aquella cláusula derogatoria | 
no le a fecta; ¡

Considerando que. por lo expuesto, la ¡ 
convocatoria aprobada por Orden m inis- j 
terial de 15 dé febrero de 1949 se halla ■ 
ajustada a derecho, determ inando la im
procedencia del recurso interpuesto por | 
la señora García del Santo. I

Este M inisterio ha dispuesto desesti- ! 
m ar el recurso de reposición interpuesto I 
por doña Victoria García del Santo con. ! 
tra Orden m inisterial de 21 de marzo j 
último. j

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949.

, 1BAÑEZ MARTIN

Ilino, Sr Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN  de 15 de junio de 1949 por la  que 
se resuelven los recursos de reposición de 
v a r io s  M a e s t ro s  N ac io n a le s  d e s t in ad o s  
e n  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a  c o n t r a  
p r e t e n d id a  r e s o l u c ió n  d e s e s t i m a t o r i a  
p o r  s i l e n c i o  a d m i n i s t r a t i v o .

lim o. Sr.: Vistos ios recursos de reposi
ción interpuestos por doña Josefa López- 
Cañizares Serrat, doña Encarnación Ro
bles Guirado, don José Luis Gallardo Ca
ballero, don Eloy Gómez Lara, don Ra
fael Martínez de los Reyes, don Juan N a
varro Higuera, don José Soler Salm erón  
y don José Torres Martin, todos ellos 
M aestros Nacionales con destino en la 
provincia de Alm ena (el señor Navarro, 
actualm ente Inspector de Enseñanza P ri
m aria) contra pretendida resolución des- 
estim atoria por silencio am inistrativo;

R esultando que los interesados, en es
critos idénticos (por lo cual se acum ulan) 
form ulan los presentes recursos, expresa
m ente calificados de reposición, que fun
dam entan en que todos, con fecha 12 de 
abril del año en curso, salvo el señor So- i 
ler que dice haberlo hecho el 23 del m is
m o mes, presentaron un «recurso de sú
plica» para que los fueran abonadas de
term inadas cantidades que entienden co- 
rresponderles, y que por haber transcu
rrido el plazo de quince días desde esa | 
presentación, consideran desestim ado por i 
silencio adm inistrativo aquel «recurso de | 
súplica», contra cuya desestim ación inter- ¡ 
ponen el presente recurso;

Resultando que los presentes escritos 
fueron presentados por los interesados en 
el Registro correspondiente, con fecha  
27 de abril, salvo la señora Robles y el 
señor Soler, que lo hicieron en 7 de mayo. 

V istas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la Or
den m inisterial de 3 de diciembre de 1947 
y dem ás de general aplicación;

Considerando que son conceptos incom 
patibles los de «recurso» y «súplica», por 
lo que las meras súplicas no pueden te
ner consideración dé recurso, según de
clara el núm ero tercero de la Orden m i
nisterial de 3 de diciem bre de 1947;

Considerando que, aparte el anterior, 
los interesados descubren en sus instan
cias el error de estim ar que una petición  
(pues como tal debe calificarse el «recur
so de súplica») queda denegada tácita
m ente por aplicación del silencio adm i
nistrativo cuando transcurren quince días 
desde su presentación sin resolverla; per
sonal interpretación que está en pugna 
con lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Ley de 19 de octubre de 1889 y en

los 51 y siguientes del R eglam ento de 
30 de diciembre de 1918;

Considerando que m ientras no recaiga 
resolución sobre la súplica de abono de 
las cantidades reclam adas no cabe alzar
se contra ella, ni pedir su reposición, y 
que tampoco cabe aceptar corno de que
ja el presente recurso, pues aparte no 
denunciarse infracción alguna en el pro
cedim iento. la simple lectura de los es
critos patentiza la falta de fundam ento  
con que se producen ;

Considerando que del 12 al 27 de abril 
pasado transcurrieron once días hábiles, 
ñor lo cual no sólo liay error en la inter
pretación del derecho' por parte de los 
recurrentes, sino m anifiesta inexactitud  
al exponer que consideran denegadas sus 
peticiones por haber transcurrido quince 
días, defecto en que tam bién incurre el 
señor Soler, pues del 23 de abril al 7 de 
mayo van también once días hábiles, y 
Unicamente el recurso del señor Robles 
resulta presentado después de ese plazo, 
pero con la misma falta de fundam ento  
antes denunciada,

Este M inisterio ha dispuesto que sean  
declarados im procedentes los referidos re
cursos.

Lo digo a V I. para su conocim iento y 
dem as efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

 ORDEN de 23 de abril de 1949 por la que 
s e  a m o r t i z a  u n a  v a c a n te  e n  e l  E s c a la f ó n
 d e l  C u e r p o  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  
d e l  D e p a r t a m e n t o  y  s e  c r e a  u n a  
p la z a  e n  e l  C u e r p o  A u x i l i a r .

 lim o. S r .: Vacante una plaza de Jefe
de Negociado de tercera clase en el E s
calafón del Cuerpo T écnico-adm inistrativo  
del Departam ento, dotada con el haber 
anual de 7.200 pesetas, por ascenso de 
doña Mercedes López - Colmenar y M e
dina,

Este M inisterio, en virtud de la auto
rización conferida por el artículo quinto  
de la Ley de 26 de mayo de 1944, ha d is
puesto :

1.° Declarar am ortizada la m encionada 
vacante, cuyo importe en el presupuesto  
es de 7.200 pesetas.

2 °  Crear con el importe de dicho cré
dito una plaza de Auxiliar de Adm inis
tración de primera clase, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, con efectos 
del dia 4 de los corrientes, fecha siguien
te a la de la vacante que origina su crea
ción.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 23 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

ORDEN de 24 de abril de 1949 por la que 
se  amortiza una vacante  en el  Escalafón 
d e l  C u e r p o  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  
del  D e p a r t a m e n t o  y  s e  c r e a n  d o s  
plazas  en  e l  C uerpo  A ux i l ia r .

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Jete  
de Negociado de tercera clase en el Es
calafón del Cuerpo T écnico-adm inistrativo  
del Departam ento, dotada con el haber 
anual de 7.200 pesetas, por ascenso de don  
Luis Maraver Verdiguier,

Este M inisterio, en virtud de la autori
zación concedida por el número quinto de 
la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto:

1.° Declarar am ortizada la m encionada  
vacante, cuyo importe en el presupuesto 
es de 7.200 pesetas.

2.° Acumular dicho im porte al crédito 
de 5.000 pesetas sobrante de las am orti-
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zaciones de plazas de Jefes de Negociado 
de tercera clase acordadas por Ordenes 
de 14 de febrero, 22 del mismo mes y 4 
de los corrientes.

3.° Crear con el importe de dichos cré
ditos dos plazas de Auxiliares de Admi
nistración de primera clase, dotadas con 
el haber anual de 6.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 24 de abril de 1949 por la 
que se asciende a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento que 
se indican.
Ilmo. Sr.: Creada por Orden de 23 de 

los corrientes, y como consecuencia de la 
amortización de una plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera clase acordada por la 
misma, una plaza de Auxiliar de Admi
nistración de primera clase, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, en el Cuerpo Auxi
liar del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala en 
los términos siguientes:

Doña Pilar Martín Gallardo, con desti
no en la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Alicante, a Auxi
liar de Administración de primera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Doña Carmen Velasco del Mazo, con 
destino en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Albacete, a Auxiliar de 
Administración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas. Ambas con 
antigüedad y efectos económicos de 4 de 
los corrientes, fecha en que se produjo la 
vacante, conforme a la Orden citada.

Los Jefes de los Centros extenderán las 
oportunas diligencias de posesión en los 
nuevos titulos de los interesados sin ne
cesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1949.—P. D., «I 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 24 de abril de 1949 por la 
que se asciende a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento que 
se indican.
Ilmo. Sr.: Creadas por Orden de esta 

fecha, y como consecuencia de la amorti
zación de una plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase y de la incorporación de 
créditos sobrantes de amortizaciones an
teriores. dos plazas de Auxiliares de Ad
ministración de primera clase, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, en el Cuerpo 
Auxiliar del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
en los términos siguientes:

Doña María Presentación Beret  
Lafuente, con destino en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Badajoz, y 
don Francisco Cara Jiménez, con destino 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ganivet», de Granada, a Auxilia
res de Administración de primera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas y 
antigüedad y efectos económicos de la 
fecha de la presente Orden.

Doña Victoriana Villar Gutiérrez, con 
destino en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Zamora, y don Luis Fe
lipe Arregui Lucea. con destino en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Teruel, a Auxiliares de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y antigüedad y efectos económi
cos de la fecha de la presente Orden.

Lós Jefes de los Centros extenderán las

oportunas diligencias de posesión en los 
nuevos títulos de los interesados sin ne
cesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A DMI N I S TRA CI O N C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso relativo a las condiciones y  

características del Empréstito del Majzén del 
Protectorado E s p a ñ o l  de Marruecos, 
Amortizable 4 por 100 1946.
La Ley del Estado Español de 27 de 

abril de 1946, al aprobar el Presupuesto 
extraordinario de Obras Públicas del Pro
tectorado, autorizó para financiarlo la 
contratación de este Empréstito, por una 
cantidad total de 260 millones de pesetas, 
con un interés del 4 por 100 anual, libre 
de impuestos presentes y futuros, y amor
tizable en un período de ochenta años 

La anualidad necesaria para asegurar 
el servicio de intereses y la amortización 
del Empréstito autorizado por dicha Ley, 
se consignará obligatoriamente en el Pre
supuesto de la Zona española de Protec
torado en Marruecos. El pago de dicho 
servicio estará garantizado, en primer lu
gar, por todos los ingresos del Majzén y 
con las cantidades que se consignan en 
el Presupuesto general del Estado espa
ñol. Las cantidades entregadas a título de 
garantía constituirán un anticipo reinte
grable hecho al Majzén del Protectorado 
español, no productivo de intereses.

Los títulos que constituyen este Emprés
tito serán emitidos al portador y se admi
tirán a contratación en las Bolsas de Co
mercio.

De acuerdo con los términos de la ex
presada Ley, fué promulgado y publicado 
el Dahir Jalifiano de 10 de junio de 1946, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Artículo 1.° Se aprueba la emisión y 
contratación de un empréstito de doscien
tos sesenta millones de pesetas (260,000.000 
pesetas), al 4 'por 100 de interés, libre de 
impuestos presentes y futuros que puedan 
recaer sobre el capital o el interés y amor
tizable a la par en un período de ochen
ta años, que se contarán a partir del 
primero de enero de 1951.

»Los recursos que se obtengan con la 
negociación de este Empréstito se destina
rán exclusivamente a las atenciones deri
vadas de la ejecución del Presupuesto 
extraordinario de Obras Públicas aproba
do por nuestro Dahir de esta fecha.

»Art. 2.° Los títulos del referido Em
préstito se emitirán al portador; el valor 
nominal de cada uno de ellos será de 
1.000 pesetas españolas; irán autorizados 
con la firma de nuestro Gran Visir y las 
del Alto Comisario de España en Marrue
cos y Delegado de Hacienda de la Alta 
Comisaría; llevarán la fecha del presente 
Dahir y constituirán una serie única, con 
numeración rigurosamente correlativa pa
ra todos ellos.

»Art. 3.° Dichos títulos serán puestos 
en circulación en concordancia con las 
necesidades del Presupuesto extraordina
rio, en forma fraccionada, durante el 
quinquenio de 1946 a 1950.

»Art. 4.° El pago de intereses se efec
tuará por trimestres naturales vencidos, 
en primero de enero, primero de abril, 
primero de julio y primero de octubre de

cada año, con fondos del Presupuesto del 
Majzén.

»A este fin, cada título irá provisto de 
los corrientes cupones destacadles, siendo 
de diez pesetas el valor de cada cupón 
trimestral. El primer cupón será de ven
cimiento de primero de octubre de 1946.

»Art. 5.° La amortización se verificará 
por sorteo trimestral, que tendrá lugar 
dentro de los meses de marzo, junio, sep
tiembre y diciembre de cada año, para ios 
títulos que hayan de amortizarse, respec
tivamente, en primero de abril, primero 
de julio, primero de octubre y primero de 
enero siguientes, con arreglo al Cuadro de 
amortización. El primer sorteo tendrá lu
gar en el primero de marzo de 1951.

»La amortización podrá anticiparse, pe
ro no dilatarse más allá de los plazos in
dicados.

»Art. 6.° El pago de intereses y amor
tización del Empréstito se verificará en 
pesetas españolas, en Madrid y Tetuán.

»Art. 7.° La anualidad necesaria para 
asegurar el servicio de intereses y amor
tizaciones se consignará obligatoriamente 
en los Presupuestos del Majzén, y su pago 
estará garantizado, en primer lugar, por 
todos los ingresos del Majzén y, si fuera 
preciso, con las sumas que a título de an
ticipo reintegrable a la Administración 
del Protectorado, se consignan en el Pre
supuesto general del Estado EspañoL Las 
cantidades entregadas a título de gar^- 
tía, constituirán un anticipo reintegrable 
hecho al Majzén del Protectorado Espa
ñol, no productivo de intereses.

»Art 8.° Los valores representativos de 
esta Deuda se computarán íntegramente 
por su valor nominal en toda clase de 
afianzamientos al Maizén. a las Juntas 
de Servicios Municipales de la Zona y a 
cualquiera Corporación pública o adminis
trativa de la misma.

»Art. 9.° Transitoriamente y en tanto 
tiene lugar la tirada de los títulos al por
tador, se autoriza que la primera fracción 
de este Empréstito pueda ser representa
da provisionalmente por otro u otros do
cumentos de crédito adecuados a esta cir
cunstancia, los cuales serán inmediata
mente canjeados por títulos al portador 
en el momento que se disponga de ellos*

»Art. 10. El Majzén solicitará del Go
bierno Español que lleve a efecto la con
tratación de este Empréstito en la forma 
y condiciones que estime más convenien
te para la Administración Jalifiana, den
tro de las nonnas que se establecen.

»Los valores representativos de este Em
préstito, por disposición del Gobierno Es
pañol, serán admitidos a contratación en 
las Bolsas de Comercio españolas.

»Art. 11. Los gastos que se originen con 
motivo de la tirada y negociación de los 
títulos, serán sufragados con créditos del 
PresuDuesto ordinario del Majzén. dedi
cándose el producto total de la negocia
ción del Empréstito a sus fines privativos.»

La totalidad de este Empréstito, por su 
importe de doscientos sesenta millones de 
pesetas, ha sido emitida con fecha 10 de 
junio de 1946. habiéndose puesto en cir
culación las siguientes fracciones:

Pesetas

En el año 1946 ..........  60.000.000
» » » 1947...........  50.000 000
» » » 1948   50.000.000
» » » 1949   50.000.000

que comprenden los títulos números 1 al 
2 1 0 .000 .

Queda la última fracción, de cincuenta 
millones, que deberá ponerse en circula
ción en el próximo año de 1950.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 13 de junio de 1949.—El Diréc- 
tor general de Marruecos y Colonias, José 
Díaz de Villegas.
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A nunciando concurso para proveer dos
plazas de Oficial, primero del Cuerpo
Técnico de Correos en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Hallándose vacantes .dos plazas de Ofi
cial prim ero del Cuerpo Técnico de Co
rreos en la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, se .sacan a concurso 
por el presente anuncio con arreglo a las 
siguientes bases;

Prim era. Estas plazas están dotadas en 
el vigente presupuesto del Majzén con el 
haber anual de 0.000 pesetas de sueldo ; 
6.000 peeslas de gratificación de resi
dencia.

Segunda. P ara poder tom ar parte en 
este concurso es condición indispensable 
ser Oficial de prim era clase del Cuerpo 
Técnico de Correos de España, lo que debe
rán  justificar los concursantes m ediante 
correspondiente documento que les acre
dite como funcionarios ce la iv íerída es
cala técnica.

Tercera. Las solicitudes deben dirigirse 
a l limo. Sr. D irector general de M arrue
cos y Colonias (Presidencia del Gobier
no) en el plazo de tre in ta  días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom pa
ñadas del docum ente justificativo a que 
se refiere la base segunda, y de los si
guientes :

a) Hoja de servicios o copia autoriza
da de la misma o documento equivalente.

b> Certificado acreditativo de que el 
solicitante goza de la ap titud  necesaria 
para  el desempeño del cargo concursado.

c) O t r o s  documentos que considere 
convenientes ad ju n ta r en justificación de 
los méritos que alegue.

C uarta. Se considerará como condición 
preferente el haber prestado los servicios 
de su clase con anterioridad en la Zona 
de Protectorado de España en Marruecos 
a satisfacción de sus Jefes y poseer el 
idioma árabe, extremos que deberá ju sti
ficar también.

Madrid. 18 de junio de 1949.—El Direc
to r general, José Díaz de Villegas.—Con
form e: El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

( Patronato Local de Form ación Profe
sional de Madrid)

Anunciando, para su provisión por con
curso de méritos y examen de ap titu
des, una plaza de Profesor de Mate
máticas vacante en la plantilla de la 
Escuela Elemental de Trabajo depen
diente de este Patronato.

De conform idad con las norm as gene
rales aprobadas por Orden de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, fecha 12 de julio ele 1248, y acuerdo 
de e6ta G estora en su sesión de 14 del co
rriente, el expresado Concurso se ajus
ta rá  a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acred itarán  ser es
pañoles, mayores de veinte años, no* es
ta r  inhabilitados para el ejercicio de car
gos públicos y hallarse en posesión de 
alguno de los "siguientes títulos: Ingenie
ro, en  cualquiera de sus especialidades: 
Técnico o Perito Industria l, A yudante de 
Ingeniero o Doctor o Licenciado en Cien
c ias Exactas.

2.a Las instancias se d irig irán  al ilus- 
trísim o señor Presidente de la C ornisón 
G estora del P atronato  de Form ación Pro
fesional de Madrid, y se presen tarán  en 
la Secretaría de dicho Organismo, p laza

de S an ta  B árbara, 10, dentro del plazo ? 
de tre in ta  días naturales, contados desde | 
el siguiente, inclusive, ai de la publ.ca> i
ción de este anuncio en el BOLETIN !
OFICIAL DEL ESTADO. ¡

‘S.A No serán adm itidas las solicitudes |
sin el debido reintegro y si no van acom- ¡
panadas de ios siguientes documentos: j

a) Certificación dei acta de nacim ien
to. legiiim ada si el Registro corresponde 
a M adr.a > &u provincia, y legalizaba en 
los dem as casos.

b.» Certificación negativa de an tece
dentes penales.

g) Declaración ju rada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo r.i Ser- 
vic.o ae la .-unm msuae-on Piumca.

d) Cop a no taria l del üuilo  académ i
co o de los u tu ios que posean, o. en ¿u 
■delecto, certificación de los estudios co
rrespondientes.

ev Justificantes de los trabajos, publi
caciones y servicios que aleguen como 
m éritos para el Concurso u hoja de ser
vicio.

í) Recibo de haber abonado en la Ha- 
o litación del P atronato  setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y quince por formación de expediente.

4.-' Asimismo será obngaoo ia presen
tación al T ribunal, en la prim era sesión 
que éste convoque a ios opositores, de un 
program a ae ia asignatura y una Memo
ria  de carácter pedagóg.co, explicando el 
alcance didáctico de aquél, asi como ios 
métodos, procedim ientos y form as de en 
señanza, ambos redáctanos por e! con
cursante.

5.“ Term inado el plazo señalado para 
solicitar, se form ará por la Secretaria del 
Patronato , y se autorizara por su Presi
dente. la lista  de asp iran tes adm itidos y 
excluidos del Concurso, dándose a conocer 
en el tablón üe edictos del Patronato , y 
pasándose seguidam ente el expediente al 
Presidente coi T ribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el asp iran te  las 
condiciones exigidas en la base prim era 
o no acom pañar toda la docum entación 
detallada en las bases tercera y cuarta, 
exceptuándose Jos documentos á que se 
refiere el a p a ita  do e) de la regla tercera, 
ya que éstos tienen el carácter de apor
tación voluntaria. Los excluidos, no obs
tan te , puede reclam ar an te  el Presidente 
del Patronato , en térm ino de quince dias, 
fundam entando  sus alegaciones

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del T ribunal, procederá éste, en el 
plazo de dos meses como máximo:

a) A convocar el T ribunal para juzgar 
de los m éritos alegados por ios concur
santes y calificarlos.

b) A redactar el cuestionario de la p ri
m era prueba del examen de aptitudes. 
Este cuestionario constará de tre in ta  te
m as como máximo, y se ha llará  a dispo-

l sición de los aspirantes, para su consulta, 
en la Secretaría del P a trona to  veinte días 
an tes de la celebración del ejercicio, y

c) A convocar a  los concursantes para  
d ar comienzo a los ejercicios.

8 a Si del examen de los m éritos que 
concurran en los aspirantes puede dedu
cir el T ribunal de modo fehaciente y n o 
torio la ap titud  superior de alguno de 
ellos, podrá form ular propuesta a su fa
vor sin efectuar examen alguno, siempre 
que concurra unanim idad de votos..

9.a Los ejercicios o pruebas del examen 
de aptitudes serán tres:

Primero. Un ejercicio escrito, consis
tente en la contestación durante una hora 
como máximo a un tem a elegido por el 
opositor de en tre  tres sacados a la suerte 
del cuestionario redactado por el T ribunal.

Segundo Un ejercicio práctico, consis
tente  en la resolución de uno o m ás pro
blemas de m atem áticas, propuesto por' el 
T ribunal en el mismo acto de la sesión, 
señalando el tiempo lim ite para  la reso- 
lución de los mismos, y

Tercero Un ejercicio oral, que consis
tir a en explicar du ran te  una hora como 
máximo una lecc’.ón sacada a la suerte 
del programa presentado por el concur
sante

10 El Tribunal, una vez term inadas
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulara propuesta de provisión de la pla
za o de no habr-T lugar a la misma, de
volviendo expediente al P atronato  p a ra  
su curso a la Dirección G eneral de En
señanza Profesional y Técnica, a sus
electos.

II. Los cor.cursant.es podrán promovpr 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribuna]  que estimen contrario  a las nor
mas de ia convocatoria La reclamación 
se form ulará de palabra en el acto de 
la comisión del hecho que la motive, y se 
ratificará m ediante instancia dirigida al 
Presidente del Tribuna] dentro de las
veinticuatro horas siguientes El T ribunal 
inform ará la reclamación y la un irá  al 
expediente del concurso, sin que en n in
gún caso se interrum pa el curso de su 
actuación.

12 Para la calificación de los asp iran 
tes, .se tendrán en cuenta como m éritos 
preferentes, por el orden que se indican 
ios siguientes:

Primero. Mayoi tiempo de servicios 
«n Centros dependientes de los P atrona
tos locales de cualquier clase que sean 
aquéllos

Segundo Ma.vor núm ero de trabajos, 
publicados o inéditos, de que el asp iran te  
sea autor, en relación con la inaole del 
cargo a proveer, cuvo m érito sea apre
ciado por el Tribunal

Tercero Mayor tiempo de servicios en. 
otros Centros de Formación Profesional.

Cuarto. Prelacióri de título profesio
nal o académico, cor este orden: Inge- 
ñ ero. Perito. Técnico o Licenciado v Ayu
dantes de Ingeniero

Quinto Otros servicios docentes, ya  
oficiales o particulares.

13. El asp iran te  oue resulte propuesto 
quedará sometido a las norm as generales 
del vigente E statu to  de Form ación Pro- 
fec:onal y disposicor.es legales comple
m entarias. v d isfru tará  el sueldo o grati
ficación inicia] de cinco mil pesetas anua
les. pu di en do *er confirmado su nombra
miento a los dos año* de servicio, con el 
aum ento del 20 por 100 de su haber ini
cial. y ‘ sucesivamente, cada cinco años 
posteriores, con nuevos aum entos de igual 
cuantía.

14. El Tribunal calificador estará cons- 
r finido: Presidente, don Emilio D’Ocon 
Cortés. D r^ctor de la Escuela E lem ental 
de T rabajo

Vocales: Don J Antonio M arín Teje- 
rizo, Profesor de M atem áticas de la Ble- 
cuela de Peritos Industriales: don Enri
que Alfaro Segovia. Profesor de M atem á
ticas de la Escuela Elem ental de T rabajo  
de M adrid; don Carlos M agariños Bar
cia, Profesor de E lectrotecnia de la mis
ma Escuela, y don Luis B arbero Carni
cero. D irector v Jefe del D epartam ento  
de la Escuela de O rientación Profesional 
y Aprendizaje de «Ciudad de los M ucha
chos», que asum irá las funciones de Se
cretario.

Suplentes: Presidente, don Tom ás Del
gado y Pérez de Alba, D irector y Jefe 
del D epartam ento  de la Escuela de O rien
tación Profesional y Aprendizaje de Cha- 
m artín  de la Rosa, y

Vocales: Don Antonio del Corral Sainz, 
D irector y Jefe  del D epartam ento  de la 
Escuela de O rientación Profesional y  
Aprendizaje de «Nazaret», y don Pedro 
A lbarracín López, Profesor de Motores 
H idráulicos y Técnicos de la Escuela de 
Peritos Industriales.

M adrid, 31 de m arzo de 1949 —El P re
sidente, Guillerm o K rahe Herrero.

Aprobado: El D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, Ramón Fe* 
rreiro.
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Anunciando para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitu
des, una plaza de Profesor de «Física y 
Química», vacante en la plantilla de la 
Escuela Elemental de Trabajo depen
diente de este Patronato.

De conform idad con i:::í normas gene
ra la  u probaaas pc¡ Orden de Direc
ción Gener.il de Enseñanza Profesional y 
Técnica, focha 12 de julio cié rj4S, y acuer
do de e.sin Ch'M.ora c-n su serien rit- M 
del corriente el expresado concurso se 
apestará a las .riguiomes ¡jaste-:

!.•* Los aspirantes acreditaran es
pañoles, mayores de veinte anos, no estar 
inhabilitados para ei ejercicio de caigos 
públicos y hallarse en posesión de algu
no de los siguientes títulos: Ingeniero, en 
cualquiera de sus especialidades; Técnico 
o Perito Industrial. Avudante de Ingenie
ro. o Doctor o Licenciado en Ciencias 
Físíco-Químioas.

2.a Las instancias se dirigirán al ilus
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid, y se presentarán en la 
Secretaría de dicho Organismo, plaza de 
Santa Bárbara. 10 dentro del plazo de 
treinta días naturales contados desde el 
siguiente inclusive al de la oublicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro v si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to. legitimada, si el Registro correspon
de a Madrid y su provincia, y legalizada, 
en los demás casos.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c> Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cueoo ni Servi
cio de la Administración Pública.

di Copia notarial del título académico 
o de los títulos que posean o. en su de
fecto, certificación de los estudios corres
pondientes.

e) Justificantes de los trabajos, publi
caciones y servicios que aleguen como mé
ritos para el concurso, y hoja de servicios.

f) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y quince por formación de expe
diente.

4* Asimismo será obligado la presen
tación al Tribunal, en la primera sesión 
que éste convoque a los opositores, de un 
programa de la asignatura y una Me
moria de carácter pedagógico, explicando 
el alcance didáctico de aquél, así corrió 
los métodos, procedimientos v forma de 
enseñanza, ambos redactados per el con
cursante

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se formará ñor la Secretaría del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente. la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso, dándose a conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato y 
pasándose seguidamente el expediente al 
Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las con
diciones exigidas en la base primera o no 
acompañar toda la documentación deta
llada en las bases tercera y cuarta, excep
tuándose los documentos a que se refiere 
el apartado e) de la regla tercera, ya 
que éstos tienen el carácter de aporta
ción voluntaria. Los excluidos, no obstante, 
pueden reclamar ante el Presidente del 
Patronato, en término de quince días, fun
damentando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste en el 
plazo de dos meses como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juzgar 
los méritos alegados por los concursantes 
y calificarlos.

b) A redactar el cuestionario de la 
primera prueba del examen de aptitudes. 
Este cuestionario constará de 30 temas 
como máximo y se hallará a disposición

de los aspirantes, para su consulta, en
la Secretaria del Patronato veinte días 
antes de la celebración del ejercicio: y

o  A convocar a les concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

8.a Si del examen de ios méritos que 
concurran en los aspirantes puede dedu
cir el Tribunal de modo fehaciente y no
torio la aptitud superior de alguno de 
ellos, podrá formular propuesta a su favor 
sin efectuar examen alguno, siempre que 
concurra unanimidad de votos.

9.a Los ejercicios o pruebas del examen 
d‘% aptitudes serán tres:

1." Un ejercicio escrito, consistente en 
la contestación, durante una hora como 
máximo, a un tema elegido oor el oposi
tor de entre tre* sacados a la suerte del 
cuestionario redactado por el Tribunal

2. ■ Un ejercicio práctico, consistente en 
la resolución de uno o más problemas de 
Física y Química, propuestos por el Tri
bunal en el mismo acto de la sesión, se
ñalando el tiempo límite para la resolu
ción de los mismos; y

3 /’ Un ejercicio oral, que consistirá en 
explicar durante una hora como máximo 
una lección sacada a la suerte del progra
ma presentado por el concursante.

10. El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la plaza 
o de no haber lugar a la misma, devol
viendo el expediente al Patronato para su 
curso a la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, a sus efectos.

11. Les concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará de palabra en el acto de la 
comisión del hecho que la motive, y se ra
tificará mediante instancia dirigida al Pre
sidente del Tribunal dentro de las veinti
cuatro horas siguientes. El Tribunal infor
mará la reclamación y la unirá al expe
diente del concurso sin que, en ningún 
caso, se interrumpa el curso de su actua
ción.

12. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrán en cuenta, como méritos 
preferentes, por ei orden que se indican, 
los siguientes:

Primero. Mayor tiempo de servicios en 
Centros dependientes de los Patronatos 
locales, de cualquier clase que sean aque
llos.

Segundo. Mayor número de trabajos, 
publicados o inéditos, de que el aspirante 
sea autor, en relación con la índole del 
cargo a proveer cuyo mérito sea apre
ciado por el Tribunal.

Tercero. Mayor tiempo de servicios en 
otros Centros de Formación Profesional.

Cuarto. Prelación de título profesional 
o académico, por este orden: Ingeniero, 
Perito, Técnico o Licenciado, y Ayudante 
de Ingeniero.

Quinto. Otros servicios docentes, ya 
oficiales o particulares.

13. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y disoosiciones legales complemen
tarias, y disfrutará el sueldo o gratifica
ción inicial de cinco mil pesetas anuales, 
pudiendo ser confirmado su nombramien
to a los dos años de servicios, con el 
aumento del 20 por 100 de su haber ini
cial, y. sucesivamente, cada cinco años 
posteriores, con nuevos aumentos de igual 
cuantía.

14. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente: Don Emilio D’Ocón Cor
tés, Director de la Escuela Elemental de 
Trabajo.

Vocales: Don Antonio González Calvo, 
Profesoi* de Física y Química del mismo 
Centro; don Enrique Alfaro Segovia, Pro
fesor de Matemáticas de la referida Es
cuela; Don Fernando Rodríguez-Avial Az- 
cúnaga, Profesor de Física y Química de 
la Escuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje de Madrid, y don Antonio

Peralta Lerín, Profesor de Gramática d* 
la Escuela Elemental de Trabajo.

Suplentes:
Presidente, don José María Arto Madra- 

zo. Profesor de la Escuela d'1 Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Chamartín 
de la Rosa.

Vocales: Don Bernardino Tabernero
García, Director y Jefe de Departamento 
de la Escuela de ’ Orientación Profesional 
y Aprendizaje de Canillas, y don Andrés 
Jaque Amador, Director y Jefe de Depar
tamento de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Caraban
chel Bajo.

Madrid, 31 de marzo de 1949.— El Presi
dente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado: Ei Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

Anunciando para su provisión, por con
curso de méritos y examen de aptitud, 
una plaza de Auxiliar de Talleres va
cante en la plantilla de la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje 
de Madrid, dependiente de este Patro
nato.

De conformidad con las normas genera
les aprobadas por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica. fecha 12 de julio de 1948. y acuerdo 
de esta Gestora, en su sesión de 14 del 
corriente, el expresado concurso se ajus^ 
tará a las siguientes reglas:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte años y no es
tar inhabilitados para el ejercicio de car
gos públicos.

2.a Las instancias se dirigirán al ilus
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid y se presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara. 10, dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados desde 
el siguiente inclusive al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada, si el Registro corresponde 
a Madrid y su provincia, y legalizada, en 
los demás casos.

b) Certificación negativa de anteceden
te penales.

c) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerno ni Servicio 
de la Administración Pública.

d) Recibo do haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y quince por formación de expediente.

4.a Los soheila ntes no tienen que acre
ditar hallarse en posesión de título alguno, 
pero si lo poseen, ya sea título o certi
ficado de aptitud en algún oficio, será' 
computado como mérito y deberán acom
pañar el original o su copia notarial a la 
instancia.

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaria del 
Patronato, y se autorizará por su Presi
dente, la lista de aspirantes admitidos y  
excluidos del concurso, dándose a cono
cer en el tablón de anuncios del Patro
nato y pasándose, seguidamente, el expe
diente a la Presidencia del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el asnirante las 
condiciones exigidas en la regla primera o 
no presentar los documentos que se rese
ñan en la tercera. Los excluidos, no obs
tante, pueden reclamar ante el Presidente 
del Patronato en término de quince días, 
fundamentando sus alegaciones.

7.:l Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste en el 
plazo de un mes como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juz
gar de los méritos nue aleguen los con
cursantes y calificarlos. . ~
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b) A determinar las pruebas prácticas 
de taller que serán objeto del examen; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

8.a Los ejercicios o pruebas del examen 
de aptitudes serán dos:

1.° Las prácticas de taller que estime 
necesarias el Tribunal, que deberán rea
lizar los concursantes en el tiempo que 
para cada una se fije por el propio Tri
bunal; y

2.° Un ejercicio de redacción sobre tec
nología del oficio elemental y sin carác
ter pedagógico.

9.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la plaza 
o de no haber lugar a ella, devolviendo 
el expediente al Patronato para su curso 
a la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, a sus efectos.

10. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará de palabra en el acto de la 
comisión del hecho que la motive y se ra
tificará, necesariamente, mediante instan
cia dirigida al Presidente del Tribunal, 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes; de no formular la ratificación por 
escrito, se entenderá que el reclamante 
desiste de su propósito. El Tribunal in
formará la reclamación y la unirá al ex
pediente del concurso, sin que, en ningún 
caso, interrumpa la marcha normal de su 
actuación.

11. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrán en cuenta, como méritos 
preferentes, por el orden en que se indi
can, los siguientes:

Primero. Mayor tiempo de servicios en 
Centros dependientes ae los Patronatos 
locales, de cualquier clase que aquellos 
sean .

Segundo. Mayor tiempo de servicios en 
otros Centros de Formación Profesional

Tercero. Estar en posesión del certifi
cado de aptitud en el oficio correspon
diente; y

Cuarto. Otros servicios prestados en 
talleres de la industria privada.

12. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y disposiciones complementarias, 
y disfrutará el sueldo o gratificación ini
cial de cinco mil pesetas anuales, pudien- 
do ser confirmado este nombramiento a 
los dos años de servicios, con el aumento 
del 20 por 100 de su haber inicial y, su
cesivamente, cada cinco años posteriores, 
con nuevos aumentos de igual cuantía. 
La jomada normal de trabajo será de 
tres horas por la mañana y otras tres por 
la tarde.

13. El Tribunal calificador estará cons-̂
tituido:

Presidente, don Guillermo Krahe He
rrero, Director y Jefe del Departamento 
de Talleres de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Madrid.

Vocales: Don Andrés Jaque Amador, don 
Antonio del Corral Sainz, don Bernardino 
Tabernero García y don Francisco Que- 
sada Torres, Directores y Jefes de De
partamento de las Escuelas de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje de Cara- 
banchel, Nazaret, Canillas y Santa Cris
tina, respectivamente.

Suplentes:
Presidente,.don Gregorio Prados Arrar- 

te, Jefe de Departamento de la Escuela 
de Orientación Profesional y Aprendizaje 
de Madrid.

Vocales: Don Diómedes Palencia Al- 
bert, Jefe de Departamento de la Escuela 
de Orientación Profesional y Aprendiza
je de Chamartín de la Rosa, y don Eme- 
terio Ruiz Sancho, Director y Jefe de De
partamento de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Villa verde.

Madrid, 31 de marzo de 1949.—El Pre
sidente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado: El Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

(Patronato Local de Formación Profesio
nalde Valladolid)

Transcribiendo bases para la provisión, 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, de la plaza de Maestro del Ta
ller de Electricidad vacante en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Valla
dolid.
El Patronato Local de Formación Pro

fesional ae Vailadolid anuncia la provisión 
por concurso de méritos y examen de ap
titud, en la forma prevenida en el vigen
te Estatuto de Formación Profesional, de 
21 de diciembre de 1928, la plaza de Maes
tro del Taller de Electricidad, vacante en 
la Escuela Elemental de Trabajo de la ci
tada ciudad, con sujeción a las siguientes 
Bases:

1.a La plaza objeto de este concurso de 
mérito- y examen de aptitud es la de 
Maestro del Taller de Electricidad, con la 
retribución anual de 3.000 pesetas, que 
será percibida con cargo a los fondos pro
pios del Patronato.

2.a Para concursar a dicha plaza no se 
necesita título alguno, pero se considerará 
como mérito preferente la circunstancia 
de ser Perito, Técnico industrial o Maes
tro obrero.

3.a Los aspirantes deberán ser españo
les, tener veintiún años cumplidos y no 
estar incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos; no padecer defecto físico o 
mutilación que les impida para el ejerci
cio de la función a desarrollar; ser adic
tos al Régimen y no haber sido sancio
nados con separación en ningún Cuerpo 
o Dependencia del Estado, Provincia, Mu
nicipio u otras entidades, como consecuen
cia de depuración.

4.a Deberán presentar estos documen
tos:

a) Instancia dirigida al Excmo. Sr. Pre
sidente del Patronato, dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Certificado de nacimiento.
c) Idem de antecedentes penales.
d) Idem médico, de no padecer defec

to físico o mutilación que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo.

e) Certificado de adhesión al Régimen.
f) Declaración jurada de no estar in

capacitado para el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado con separación 
de ningún otro Cuerpo o Dependencia del 
Estado, Provincia, Municipio u otras Enti
dades, como consecuencia de depuración.

g) Los demás documentos que justifi
quen los méritos o trabajos que aleguen.

5.a Los aspirantes presentarán un plan 
de organización del trabajo que han de 
efectuar en el Taller y otro en el que se 
determine la metodología a seguir, en re
lación con las actitudes del alumno, nor
mas de calificación, modelos de fichas de 
trabajo que, a su juicio, dfban adoptarse, 
y cuanto estimen conveniente para el tne- 
jor rendimiento de la enseñanza práctica 
a ellos encomendada. Asimismo, realiza
rán ante el Tribunal designado un trabar 
jo de carácter práctico y contestarán por 
escrito o verbalmente a las aclaraciones 
que el Tribunal solicite acerca de los trar 
bajos presentados. Este ejercicio será eli- 
minatorio. Se efectuará igualmente otro 
ejercicio teórico, que consistirá en contes
tar a un tema del cuestionario propuesto 
por el Tribunal, sacado a suerte por me
diación de bolas.

6.a Se considerarán como méritos:
a) Los servicios prestados en Escuelas 

de Trabajo o Centros análogos.
b) Los trabajos en la industria, y muy 

preferentemente los que hayan demostrar 
do gran entusiasmo y eficacia en la pro
fesión.

7.a El Maestro del Taller nombrado 
tendrá la obligación de dar las enseñan
zas prácticas correspondientes durante las 
horas que determine la Dirección de la 
Escuela, con un mínimo de cuatro horas i

diarias de permanencia en los talleres, 
asimismo viene obligado a atender a la 
reparación y ejecución de los trabajos ne
cesarios en el material de su respectivo 
Taller.

8.a El nombramiento de Maestro de 
Taller se extenderá provisionalmente por 
un período de dos años, firmándose el 
correspondiente contrato de trabajo; al 
cabo de dichos dos años, el Patronato 
propondrá a la Superioridad la continua
ción o la sustitución en el cargo del 
Maestro nombrado, justificándose su pro
puesta. En el caso de confirmación, el 
nombramiento se hará por cinco años, 
devengando a partir de dicha confirma
ción el 20 por 100 de sus haberes inicia
les. Del mismo modo y en las mismas 
condiciones fijadas anteriormente se pro
cederá cada cinco años a la revisión del 
nombramiento, con do que se da cum
plimiento a lo dispuesto en el Estatuto 
de Formación Profesional y a la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929.

9.a Las solicitudes deberán presentar
se en el plazo de treinta dias indicados 
en la base cuarta en la Secretaria de este 
Organismo, calle de la Merced, núme
ro 10, acompañadas de la documentación 
que se señala en la referida base.

10. Transcurrido el plazo marcado pa
ra la presentación de instancias y otros 
diez días para completar la documenta
ción, pasados los tres meses que señala 
la Orden de 6 de marzo de 1942, se anun
ciarán con ocho días de anticipación, en 
el tablón de anuncios de la Escuela y 
en la prensa local los días, horas y loca
les en que lian de realizarse los ejerci
cios. Igualmente se hará pública la re
lación de los concursantes admitidos, pu- 
diendo presentarse por los interesados 
ante el Tribunal las reclamaciones pro
cedentes en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, las cuales serán resueltas sin ape
lación por el propio Tribunal en otro 
plazo igual.

11. Las reclamaciones de los aspiran
tes contra cualquier anomalía observada 
durante la tramitación del concurso de 
méritos y examen de aptitud se formula
rán verbalmente ante el Tribunal en el 
momento de producirse, ratificándolas 
por escrito ante el mismo, en el plazo 
de veinticuatro horas siguientes.

El Tribunal en la primera sesión que 
celebre decidirá sobre la reclamación o 
reclamaciones formuladas, que serán uni
das al expediente del concurso para su 
ulterior resolución por la Superioridad.

12. La resolución de este concurso se 
ajustará a las normas que el Estatuto 
determina y a las Ordenes de 20 de julio, 
7 y 27 de diciembre de 1929 y 30 de sep
tiembre de 1932.

13. El Tribunal que juzgará los exá
menes de aptitud estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente, don Hermenegildo Santia
go Burgos, Director de las Escuelas de 
Peritos Industriales y Elemental de Tra
bajo y Vicepresidente del Patronato.

Vocales: Don Pedro Sánchez Hernán
dez, don Pedro Sánchez H. Gutiérrez, 
don Jesús Molinero Peñalba, Profesores 
numerarios de la ^scuela de Peritos In
dustriales y de L  Escuela Elemental de 
Trabajo, y el segundo. Vocal del Patro
nato, y don Pedro Raposo Hernández, 
Profesor de la Escuela Elemental de Tra
bajo.

Suplentes de este Tribunal: Don Joa
quín No Hernández, Profesor de la Es
cuela de Peritos Industriales y Elemen
tal de Trabajo; don Clemente Montero 
Saiz, Profesor de la Escuela de Peritos 
Industriales y Elemental de Trabajo; 
don José del Nozal Canduela, Profesor 
de la Escuela de Peritos Industriales y 
Vocal del Patronato; don Maximiano 
Bazaco Sánchez, Maestro de Taller de 
la Escuela de Peritos Industriales y de 
la Escuela Elemental de Trabajo, y don 
Mariano Roda Gonzalo, Profesor de la 
Escuela Elemental de Trabajo.

Sustituirá al Presidente titular el
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miembro suplente que tenga más anti
güedad

14. El Tribunal levantará acta de ca
da sesión, y en la final se hará constar 
la puntuación obtenida por cada aspi
rante y la propuesta unioarsonai que se 
deduzca de 1a. puntuación.

Estas actas, la oronu^sía. los ejercicios 
realizados y la documentación 'del con
curso pasarán al Patronato, quien en se
sión plenaria act.dará la elevación de 
la propuesta a la SuperioridcVT para su 
aprobac'ón o reparo, en unión de los du
plicados de las actas, memoria, progra
mas presentados y documentos de cada 
uno de los concursantes.

Valladolid, 30 de abril de 1949.—El Se
cretario, Carlos Alvarez.—Visto bueno, el 
Presidente (firma ilegible i.—Aprobado: 
El Director general de Ense^nza Pro
fesional y Técnica. Ramón Ferreiro.

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Lugo)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud de varias plazas de 
Profesorado y Maestro de Taller vacan
tes en la Escuela Elemental de Trabajo 
de Lugo.
El Patronato Local de Formación Pro

fesional de Lugo anuncia la provisión, 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, de varias plazas de Profesorado 
y Maestro de Taller, en la forma pre
vista por el vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, de 21 de diciembre de 
1928, con arreglo a las siguientes bases:

1.a Las plazas objeto de este concurso 
son las siguientes:

Una de Profesor de Dibujo geométri
co e Industrial v una de Maestro de Ta
ller de Electricidad y Magnetismo.

2.» Las mencionadas plazas serán do
tadas con las siguientes remuneraciones 
anuales: 4.000 pesetas iniciales cada una.

3 a Los nombramientos serán por dos 
años, durante los cuales tendrán carác
ter de provisionahdad, y al cabo de ellos, 
si el Patronato lo estima conveniente, 
pueden ser • confirmados por un periodo 
de- cinco años con el aumento de un 
20 por 100 sobre el haber inicial, firman
do el correspondiente contrato de tra
bajo, según preceptúa el Estatuto de 
Formación Profesional en vigor.

4.a Estas remuneraciones serán perci
bidas con cargo a los fondos propios del 
Patronato.

5.a Será requisito indispensable para 
aspirar a la plaza de Profesor d^ Di
bujo estar en posesión de algunos de los 
siguientes títulos: Ingeniero, Arquitecto, 
Perito o Técnico Industrial o Profesor 
de Dibujo, con arreglo a la Orden de 
10 de noviembre de 1933. Los que as
piren a la de Maestro de Taller de Elec
tricidad no necesitarán acreditar la po
sesión de título alguno, siendo méritos 
preferentes la demostración de la pro
fesión, con diplomas o certificados de 
aptitud más en relación con los traba
jos que han de ejecutar, siendo condición 
indispensable el conocimiento de Dibujo 
Industrial e inferpretación de planes y 
estay catalogados como especialistas u 
oficiales de primera en su profesión.

6.a El número de horas semanales de 
labor docente será como mínimo el de 
veinticuatro, tanto para el Profesor como 
el Maestro de Taller.

7.a Todos los aspirantes a estas plazas 
justificarán haber cumplido veintiún años 
de edad y además presentarán la si
guiente documentación:

a) Instancia con póliza de 1,55 diri
gida al llustrísimo señor Presidente del 
Patronato

b) Titulo académico o facultativo o, 
en su lugar, certificado que acredita la 
posesión del mismo o haber satisfecho 
los derechos de su expedición.

c) Certificado del acta de nacimiento 
legalizada cuando el interesado haya na
cido fuera de la provincia de Lugo.

di Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado médico que acredite 
no padecer enfermedad o defecto físico 
que le imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

f) Justificante de buena'- conducta y 
de adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional.

g> Declaración jurada de no estar in
capacitado i-ara el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado con separación 
en Cuerpo o dependencia del Estado, 
Provincia o Municipio o en otras enti
dades como consecuencia de depuración.

h) Los demás documentos que justi
fiquen los méritos que se aleguen. To
dos los documentos deberán presentarse 
reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre del Estado.

Los Profesores, Auxiliares y Maestros 
de Taller de Escuelas de Trabajo en ia 
actualidad, asi como los funcionarios que 
actualmente pertenecen al Ministerio de 
Educación Naciona., en lugar de los do
cumentos mencionados en los apartados 
b> al h), presentarán únicamente su no- 
ja de servicios.

8.a Independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Real Orden ae 
20 de julio de 1929, de aplicación general 
para estos concursos, se estimarán como 
méritos preferentes, en igualdad de con
diciones, los siguientes:

A) Hacer prestado servicios en esta 
Escuela Elemental de Lugo u otras Es
cuelas de Trabajo, justificándose este mé
rito en razón al tiempo que se han des
empeñado funciones docentes.

Bi Superioridad de Títulos y diplo
mas.

O  Todos los demás méritos que los 
interesados deseen presentar.

9.a Los aspirantes a las plazas debe
rán acomp. _.ar una Memoria de índo
le pedagógica en la que expondrán el 
carácter que piensen imprimir a las en
señanzas, ¡ el concepto de las mismas y 
las normas a seguir en ellas, asi como 
prácticas de las materias correspondien
tes a sus respectivos programas.

10. Ante el Tribunal que se designe, 
los aspirantes razonarán el contenido de 
la Memoria y explicarán una lección ele
gida entre tres sacadas a la suerte del 
programa presentado por el aspirante, 
concediéndosele una hora para la pre
paración y desarrollo de la lección.

Teniendo en cuenta que la Cátedra de 
Dibujo es de Dibujo industrial, y que la 
máxima valoración se concederá a las 
pruebas de Dibujo científico, las materias 
sobre que versará el examen de aptitud 
serán las siguientes: Geometría (aplica
ciones gráficas), Geometría descriptiva, 
Perspectiva, croquización de máquinas, di
bujos definitivos a tiralíneas o aguada, 
dibujo de muebles y motivos arquitectó
nicos que puedan aplicarse a un tema 
concreto de arte decorativo e industrial.

También realizarán un segundo ejer
cicio consistente en escribir un tema sa
cado a la suerte por cada concursante 
entre diez expuestos en el tablón de 
anuncios de la Escuela con tres días de 
anticipación a esta prueba.

11. Los concursantes a la plaza de 
Maestro de Taíle.- presentarán la misma 
documentación, a excepción de los Ti- 
tulos y programas, y, además del razo
namiento de su Memoria pedagógica, 
realizarán ante el Tribunal los ejercicios 
prácticos de Taller que éste considere 
convenientes, en el local y hora previa
mente fijados, explicando la técnica de 
dichos trabajos.

12. Los Maestros de Taller tendrán 
la obligación de la enseñanza del Oficial 
respectivo dentro del plan que se for
mule por el Director, de acuerdo con 
el Patronato, quedando obligados a la 
reparación y ejecución de los trabajos 
necesarios en el material de su Taller.

13. El carácter de los nombramientos 
a que se refieren estas bases será el qu« 
determina el vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y disposiciones comple
mentarias

14. Las instancias y demás documen
tos determinados en estas bases se pre
sentarán en la Secretaria del Patronato 
da Formación Profesional de Lugo (pla
za de Santo Domingo), dirigidas al se
ñor Presidente del mismo dentro de los 
treinta días naturales a contar desde vi 
siguiente al de la inserción de estas ba
ses en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

15. Transcurrido el plazo de tres me
ses que señala la Orden de 6 de mayo 
de 1942, se pasarán todos los expedientes 
de los interesados a los Tribunales de
signados los cuales, al constituirse, pro
cederán en la primera sesión a examinar 
la documentación presentada, calificar 
los méritos acreditados y señalar los as
pirantes que por haber completado su 
documentación quedan admitidos a las 
pruebas de aptitud, publicando la reso
lución de estos últimos a la vez que la 
fecha en que deben realizar las pruebas 
de aptitud correspondientes.

16. Comenzados los ejercicios, no se 
admitirán reclamación alguna que no se 
formule de palabra al conocerse el he
cho que la motivó y conformada por es
crito dentro de las veinticuatro horas si
guientes. El Tribunal, después de infor
marlas, las unirá al expediente.

17. Los Tribunales calificadores levan
tarán actas dobles de cada una de las 
sesiones qu£ celebren y en la final se 
hará constar las puntuaciones obtenidas 
por cada aspirante y la propuesta que 
se deduzca de la puntuación propuesta, 
que será unipersonal para cada plazas 
Dichas actas, las propuestas, los ejerci
cios realizados y toda la documentación 
del concurso pasará al Patronato, que en 
sesión plenaria deliberará y acordará la 
elevación de la propuesta a la Superio
ridad para su aprobación o reparos en 
unión de los duplicados de las Actas, 
Memorias, programas presentados y do* 
cumentos de cada uno de los concursan
tes.

18. Los Tribunales que juzgarán los 
exámenes de aptitud estarán constitui
dos en la siguiente form a:

Para las dos plazas: Presidente, ilus- 
trisimo señor don José Rodríguez Per- 
nas. Presidente del Patronato y Delegado 
de Hacienda.

Vocales: Don Delio Mendaña Alvarez, 
Catedrático de Ciencias Fisico-ouímicas 
y Director de la Escuela de Trabajo; 
don David Soler Carreras. Ingeniero-jefe 
de Industrias y Vocal del Patronato; 
Don Alfredo Rodríguez La bajo, Catedrá
tico de Matemáticas, Profesor de la Es
cuela y Vocal del Patronato, y don Gon
zalo Trelles Anciola, Ingeniero de Mi
nas e Ingeniero-Director de Barras Eléc
tricas Galiaco Asturianas.

Suplente del señor Presidente, don 
Delio Mendaña Alvarez.

Las actuaciones del Tribunal serán vá
lidas siempre que concurran a las sesio
nes cuando menos tres de sus miembros.

Lugo, 9 de abril d  ̂ 1949.—El Presiden
te, J. Rodríguez Perna.—Anrobado : El 
Director general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, Ramón Ferreiro.

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 

para ocupar una parcela en la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la
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parcela número 207 de la manzana 8, en 
Ja zona marit-imo-terresire de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Riuz. para, 
construir una edificación dedicaos a. vi
vienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el urucuio 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a io dispuesto 
en el articulo 69 y ciernas correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sico so- 
met da a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra. 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

ConsiGoVa-ndo que no existe inconve
niente ni perjuie.o para nadie en acceder 
a lo que se piae;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, ce acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma*. 
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solic. tado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para consuuir, con carácter perma
nente, una edificación dedicada a viv en- 
da y baños, señalada con el número 20'7 
de la manzana S., en la zona marú uno- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término municipal 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con las 
anodiíicacions de detalle que se juzgue 
oportuno introducir ai verificarse el re- 
pla nteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en él, a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es conced cía la pre
sente autorización, quedando obligado ej 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley de i Timbre 
del Estado, en el piazo de un mes, a par
tir  de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta, a la 
Superior.dad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
fcalvo el derecho de propiedad, sin per
juicio oe tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso prev.sto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución de dicha Ley.

o.A I*as obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha ce la pre
sente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado estas ni sol.citado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza* depositada.

7.-1 El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la practica de; replan
teo, y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma, de modo que pueda veri
ficarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levan taran acta y plano, en 
los que -se hará constar la suptrcie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a  la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha

Jefatura, a fin de proceder a su recono- 
cimiento, extendiéndose acta cié su resul
tado, que será sometida también a la 
aprobación de la Super‘.cridad.

Todos los gastos que originen el 
replanten, la inspección y el rcconoc mien
to de las obras sera.n de cuenta del con
cusionario.

10. Las obras qaeuarxn bajo la inspec
ción y vigilancia cíe la referida J'ráuura.

11. El concofcxonario aconaia un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año. por semes
tres adelantados, en ia 'C aja ce la Com - 
sión Administrativa de Puertos, a cargo 
directo del Estado, y a partir de la fecha 
de otorgarse ¿a presente autorización. Es
te canon será revistióle por la Adminis
tración, cuando se esl me por la misma 
que concurran circunstancias que lo jus
tifiquen

12. Ei concesionario queda obligado al 
cumpiim.euio de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y demás dispos: e enes de 
carácter social; al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras, y 
a respetar las servidumbres de vig lancia 
litoral y salvamento.

13. I^a falta ae cumplimiento por par
te del concesionario drt cualquiera de las 
condiciones anteriores sera causa de ca
ducidad de la con eos óa. y llegado este 
caso se procederá con arreglo a ias dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, :*0 de jumo oe 1949.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don José Ferrández Cruz 
para ocupar una parcela en la playa de 
Las Pesqueras (A lica n te ) y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don José Perrández Cruz, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 31 de la manzana C en 
la zona ma; ítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino del Guarda, 
para construir una edificación dedicada 
a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en ei artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otoigada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: 

1 rt Se autoriza a don José Ferrández 
Cruz para construir, con carácter per
manente. una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro 31 de la manzana C en la zona marí- 
tirno-terrestre de la playa de Las Pes
queras, camino del Guarda, en el térmi
no municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base

a la formación de este expediente, con
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir ai verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terre
no ocupado ni las edificaciones que se 
leva-¡ten en él a fines ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es con
cedida la presente autorización, quedan
do noligado el concesionario a conservar 
ias obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
ai ó po: 104) del importe de las obras 
y reintegrará la concesión con arreglo 
a L dispuesto en la vigente Lev del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
a partir de ijl fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
superioridad antes de la aprobación del 
acta de renlameo

4.a otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo e' derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vidente Ley de Puertos, 
y de presentarse el caso previsto en su 
artúculo 47. sSe aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Lev

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un p azo de tres meses y quedarán 
terminados en el de un año. contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6." Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada lo 
con-<'S!ón, quedando a favor del Estado 
la fianza, cienos'tada.

7 ‘ El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas do Alicante la práctica del re
planteo y a ingresa?* el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma. en tiempo y forma de modo que 
pueda verihcar.se éste dentro del Dlazo 
fijado para comenzar las obras. Del re
s u l t a d o  del renlanteo se levantarán acta 
y plano, en los que se hará constar la 
suoerfieie ocurrida, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la su
perioridad.

8.8 Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su 
reconocimiento, extendiéndose acta de 
su resultado, que será sometida también 
a la enroñad ón de la superioridad.

9 ■ Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Los obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de protec
ción a la industria nacional v a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este
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caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que de orden com unicada por el 
señor M inistro digo a  V. S. para  su co
nocimiento, el dei interesado y demás 
electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 14 de junio de 1949.—El Direc

to r general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de 
A licante.

Autorizando a don José Fernández Cruz 
para ocupar una parcela en la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) y const ruir 
un casa dedicada a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  do Guras Publicas de Alicante, a 
instancia de aun uose re n á n a e z  C-uz, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número oo oe la m anzana C en 
la zona m arítim o-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de] G uarda, 
para  construir una edificación dedicada 
a vivienda y baños;

R esultando que la petición se halla 
comprendida en e¡ articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y dem ás correspon
dientes üel Reglam ento para su ejecu
ción;

R esultando que la petición ha sido 
som etida a inform ación publica, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra  y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
nien te  ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, su jeta  al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José Perrández 
Cruz p a ia  construir, con carácter per
m anente, una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núm e
ro 35 dé la m anzana C en la zona m a
rítim o-terrestre  de la playa de Las Pes
queras, camino del G uarda, en el térm ino 
m unicipal de Elche.

2.a Las obras se e jecu tarán  con su
jeción al proyecto que ha servido de 
base a la formación de este expediente, 
con las modificaciones de detalle que 
se Juzgue oportuno in troducir al verifi
carse el replanteo. No podrá dedicarse 
el terreno ocupado ni las edificaciones 
que se levanten en él a fines ni usos 
d istin tos a aquellos para los cuales es 
concedida la presente autorización, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de norm al utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 • por 100 del im porte de las obras
Ír re in tegrará  la concesión con arreglo a 
o dispuesto en la vigente Ley del T im 
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
a  p a rtir  de la fecha de otorgam iento de 
la concesión. Del cum plim iento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a  la 
Superioridad antes de la aprobación del 
ac ta  de replanteo.

4 a Se otorga esta concesión a títu lo  
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a  lo 
dispuesto en la yigente Ley de Puertos 
y, de presentarse el caso previsto en su 
articulo 47, se aplicarán  las norm as es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para  la ejecución de dicha 
Ley.

5 a Las obras se com enzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán

term inadas en el de un año, contados 
ambos plazos a  p a rtir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido  el plazo señalado 
para  comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se coiis*deia.rá, des
de luego y sin m ás trárntes, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.-: Ei concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el im porte de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo, y form a de modo que 
pueda verificarse éste dentro dei* plazo 
fijado para comenzar las obras. Del re- 
su i tacto del replanteo se levan tarán  acta  
y piano, en los que se hará  constar la 
superficie ocupada, cuyos documentos 
serán sometidos a  la aprobación de la 
A inferioridad.

8.a T erm inadas las ebras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Je fa tu ra , a fin de proceder a su recono
cimiento. extendiéndose acta de su resul
tado, que será som etida tam bién a  la 
aprobación de la Superioridad.

9.;l Todos los gastos que originen el 
rep-anteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10 Las obras quedarán bajo la ins
pección > ug i .acia ac la  referida J e 
fa tu ra

11. El concesionario abonará un c a 
non anual de una peseta por m etro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión A dm inistrativa de Puertos a ca r
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración, cuando se estime por la 
mism a que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplim iento de las Leves riel Traba
jo, retiro obrero y dem ás disposiciones 
de carácter social, ai de la Ley de Pro- 
reccion a  la Industrio Nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglam ento de Costas y F ron
teras y a respetar lar servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplim iento por p ar
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a  las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor M inistro digo a V. S. para  su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1949.—El Di

rector general, Luis M de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don José Fernández Cruz 
para ocupar u na parcela en la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) y construir 
un casa dedicada a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Alicante, a  
instancia de don José Ferrándcz Cruz, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela numero 39 de la m anzana C en 
la zona m arítim o-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino del G uarda, para  
construir una edificación dedicada a vi
vienda y baños;

R esultando que la petición se halla 
com prendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado  con arrglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglam ento para  su  ejecu
ción;

Resultando que la petición h a  sido so* 
m etida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago ae un canon,

Este Ministerio, de acuerdó con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

l.il Se autoriza a don José Ferrández 
Cruz para construir, con carácter per
m anente, una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núm e
ro 39, de la m anzana C, en la zona 
m arítim o-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino del G uarda, en el té r
mino municipal de Elche.

2.a Las ooras se ejecutarán  con su
jeción a l proyecto que ha servido de 
base a  la formación de este expedien
te, con las modificaciones de detalle que 
se juzgue oportuno introducir al verifi
carse el replanteo. No podrá dedicarse 
el terreno ocupado ni ias edificaciones 
que se levanten en él a fines m usos dis
tin tos a aquellos p a ia  los cuales es con
cedida la presente autorización, quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de norm al utilización.

3.a El concesionario elevará la fian
za al 5 por ICO del importe de las obras 
y reintegrará ia concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre del Estado, en ei plazo de un 
mes a partir de la fecha de otorgam ien
to de la concesión. Del cumplimiento de 
estas prescripciones deberá darse cuen
ta  a la Superioridad, antes de la apro
bación del acta de replanteo.

4~ Se otorga esta concesión a titu lo  
precario, sin plazo limitado, dejando a  
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de P uer
tos y, de presentarse el caso previsto 
en su artículo 47, se aplicarán las nor
mas* establecidas en el mismo, así como 
en el Reglamento para lu ejecución de 
dicha Ley.

5.a lias obras com enzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán te r
m inadas en el de un año. contados am 
bos plazos a partir de la fecha de la 
presenta autorización.

6/' Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubie
ran  empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trám ites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

7.: El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefa tu ra  de Obras P ú 
blicas de Alicante la práctica del re 
planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para  comenzar las obras. Del re 
sultado del reolanteo se levantarán ac ta  
y plano, en los que se hará  c o n s ta r . la 
superficie ocupada, cuyos documentos 
serán sometidos a la aprobación de la  
Superioridad.

8.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura , a fin de proceder a su 
reconocimiento, extendiéndose ac ta  de su 
resultado, ciue será sometida tam bién a  
la aprobación de la Superioridad.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins*
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pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta poi metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado y a partir de la 
íecna de otorgarse la presente autori
zación. Este canon será revisable por 
la Administración, cuando se estime por 
la misma que concurran circunstancias 
que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes del Tra
bajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo. que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi-

ancia litoral y salvamento.
13. La falta de cumplimiento por par

te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de aguas para el abastecimien
to de Burón (León).

Hasta las trece horas del día 16 de 
Julio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
486.335,92 pesetas.

La fianza provisional a 9.726,72 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 del mismo mes de julio, a las 
once horas

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 20 de junio de 1949—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.118—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas a Riaño y otros 
pueblos de Langreo (Oviedo). 

Hasta las trece horas del día 16 de Julio 
próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.939.162,£9 pesetas. 

La fianza provisional a 34.087,45 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada ¡ 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de judo próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 20 de Junio de 1949.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.119—A. C.

Anunciando subasta de alcantarillado de
la villa de Candas, ayuntamiento de
Carreño (Oviedo).

Hasta las trece horas del día 16 de julio 
próximo se admitirán, en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
272.020,46 pesetas.

La fianza provisional a 5.440,41 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de julio próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modeló de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 20 de junio de 1949.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.120.—A. C.

Anunciando subasta de las obras de am
pliación del alcantarillado de Luanco,
ayuntamiento de Gozón (Oviedo).

Hasta las trece horas del día 16 de julio 
próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
249.391.41 pesetas.

La fianza provisional a 4.987,83 pesetas.
La subasta se verificará en al citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de julio, a las once horas.

El proyecto y 'negó de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 20 de Junio de 1949.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.121—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua a San Esteban del 
Valle (Avila).

Hasta las troce horas del día 16 de Ju
lio próximo se admitirán en la Sección

de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupueste de contrata asciende a
233.143,92 pesetas.

La fianza provisional a 4.662,88 pesetas.
La subasta su verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 del mismo mes de julio, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid, 20 de junio de 1949.—El Direo- 
tor general, Francisco García de Sola.

1.122—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua a la villa de F oz
(Lugo).

Hasta las trece horas del día 16 de Julio 
próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
pan  esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende * 
786.09j ,98 pesetas.

La fianza provisional a 15.721,92 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulica* 
el dia 23 d- Julio próximo.

El proyecto v pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 20 de junio de 1949.—El Direo* 
tor general, Francisco García de Sola.

1.123—A. C.

Anunciando subasta de las obras  del Ca
nal del Cacin, trozo tercero.

Hasta las trece horas del día 16 dt 
Julio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende *
11.409.534,93 pesetas.

La fianza provisional a 137.047,67 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulica* 
el dia 23 de julio, a las once horas.
* El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid, 20 de junio de 1949.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.125—A. O.


